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OÍlNk̂ ^̂ f̂ OarM î nAM%> Í9i iprfHelpail

5e »=/» s '  ̂ Di '̂itiklóñú n«»ft.'SÍ.é46. ' '
C  I f ' -  - r i ' r ^ - ' r i m  ■: ■. ’ - t  ■■ .

r í.* ’U)'

N ü m .  8 5 5 .—  m »

i'.U ' ■'* i í"SlV̂'l <•*.
*■ V . f

i Í̂BNTA DB B3tiÍSVt.AXñÍ t inv'.’̂ noí- #í;n:
^nlsterlo de lA Oobérnftolán;, plaî JUi ,V ' V.
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íi^MdMcia <tel jCoW(l]<i dé HInletrps:
Rml denr$ío 4i^oniéfído que el dia SB del 

Mplualifea ^Q ula. ,
MHáfe^o de la Gtíérra:

Rm l decróía disponiendo eese en el cargo 
dé Intendente militar de la segunda Ee* 
Q^n y i^ se  á  situación de reserva el In 
tendente de Ejército M* Lutgardo de la 
^egd y  It^pee.

Otro nombrando Intendente m ilitar de la 
^ u n d a  Eegión al Intendente de Ejérei^ \ 
tú D, Francisco Llorens y Podreiúer, | 

Otro ídem id* id, de la tercera Begión al 
§Hténdentedé división D. Juan Gutiérree 
pLópee,

Oifp idéik (d, id, de la quinta Begión al In- 
téndente de división B, Eduardo de la 
Iglesia y Santa María,

Otro promovUndo á¡ empleo de Intendente 
^  dijvi^íón alJSuhintendente de primera 
B, BigQtpréo Ferrer y M 

Giro promoviendo al empleo de Interventor 
ée EiérOit& nl Interventor de distrito don 
Alejandro Monteagud y  Borrás,

Otro mmbrcmdo^Interventor militar de la 
m arta  Región cd Interventor de Ejército 
V, Al^andro Monteagud y Borrds,

Otro prúmoviéndo al empleó de Inspector 
Éléditó áe primera clase al de segunda 
A  Joéé Chicoy y  Ferref,

O^ópromo^endo a l empleo de Inspector 
Módico dé segunda clase al Subinspector 
¡Médico de primera D, Jaime Sánchez de 
laPresa.

Otro nombrando Inspector de Sanidad Mi-̂  
htar de la cuarta Begión al Inyector 
Médico de primera D.José Qhicoy y  
rrer.

Otro Ídem id. id. de la quinta Begión al 
Inspector Médico de segunda clase don 
Jaime Sánchez de la Ffesal

MiniéteHo de Marina:
Real decreto señalando el cupo de indivi

duos de la inscripción marítima para el 
año próximo venidero.

Ministerio de la 8eiiernaol6o:
Real decreto promoviendo al empleo de Jefe 

de Administración de tercera clase del 
Cuerpo de Correos á B, Marcial Meruén- 
davm Férec. ^

Ministerio de la Gnerrai
Real orden disponiendo se devuelvan las 

1,600 pesetas que depositó Juan Martínez 
Botello para redimir del servicio militar 
getwo é  su hijo Luis Martim» Delicado»

Ministerio de Hacienda:
Beal orden aprobando los conciertos solici

tados por los Ayuntamientos que se in
dican para el pago de sus descubiertos d  
la Hacienda. .

Ministerio de la Gobernaolón:
Real orden disponiendo se publiquen las 

adjuntas plantillas rectificadas del per
sonal del Cuerpo de Vigilancia.

Otra sobre reconocimiento de servicios pres
tados en el Cuerpo de Vigilancia con an
terioridad al ingreso por oposición.

Otra aceptando la renuncia del cargo de 
Secretario del Gobierno Civil de Zarago 
za á B. Wenceslao Retana y  Gamboa, 
Inspector general del Cuerpo de Vigilan
cia en Barcelona.

linlsteris i% Iistrnecién Púbiiea |  Bellas Irtes:
Beal orden disponiendo se adquieran 100 

ejemplares de la obra *Las Cortes Espa
ñolas,—Las de 1910», de que es autor don 
Modesto Sánchez de los Santos.

Ministerio de Fomente:
Real orden (recUficada) aprobando defini

tivamente el proyecto de ensanche de la 
plg,za de la Constitución de (Ba
leares) en la parte correspondiente d in
geniería.

Otra sobre destino que ha de darse á las 
cantidades de 60.000 y  100.000 peseta ŝ 
autorizadas á favor de la Junta Central 
de Colonización y Repoblación interior.

Admlnlstraoldn Gentrali
Gbacia y Justicia,—Tribunal Supremo. 

Sala do lo Gontencioso Administrati
vo,—^lacédndaios pMtos incoados ante 
esta Sala.

Marina.—Dirección General de Navega
ción y Pesca Marítinla.— Améo á  los 
Navegantes,—Grupos 260,251 y  362:

HACiKNDA.—Dirección General del Teso^ 
ro Público y Úrdenación General, de 
Pagos del Estado.—Declarando nuio y  
sin ningún valor el billete de la Lotería 
Nacional número 10,061, del sorteo que 
ha de celebrarse el dia 22 del actual.

Dirección General de la Deuda y Clases 
pasiya|.~D<fPO^ «I día 29 del 
actual se verifique la quema de los docu- 
méHtos ámortizados^^e corresponde efec
tuar en el mes actual.

Anunciando haber sufrido extravio el cu
pón de la Deuda amortizable, vencimien
to 16 de Noviembre próximo pasado, se
rie JP| número 749,

GbbBíBNACí6N.--Direcc)LÓn Genorál (fp ^
ministráción.—Anunciando hállofsevaf 
chnte el cargo de Patronato familiar ¡dé 
lá fundación benéfica insUMda 
Corte por B. Alejandro p k q  d é la  
randola. ...... .

Idem id. id, el cargo de Úmiiador do fon
dor municiptides del Ayuntamiento da ; 
Huesca,

Instrucción Pública.—Dirección Genp-» 
ral de Pi^inera enseúaftaiu-rfBetólíionrfo 
expedientes de Arreglo escolar de loH 
Ayuntamientos que se mencionan.

ReMviMúó é&pedierdiW  
censo entre Áuxilictrm dé Escuelas Nor
males, para proveer las plazas dg F^fe-s 
sores de Pedagogía dé los estudwielem 
mentales dé las Escuelotí Normales úe llá s  
Palma8\Canarias) y  Huesca, y  deiom  
Institutos de Avila y  Teruel,

Circular concediendo un plo/zo de kkirrté 
dias para la  remisión á ésta IPr^ióté^ 
General de las partidas de nadmieMÓ *
los Maestros, legalizadas.

Nombrando d  D.“ Elisa Sánchez, "
de la Escuela de Poeatáéz ( Vallad(Aid).

Idem á B.^ Josefa Hü thmpos, M ao^ade, t 
Montblanch ifarragonah  «

Idem á D,^ Natalm EoXlester QomprM^ 
Maestra de Simat áz VaHdigna 
Uncía),

Idem á B(* Oj^ncepcióñ Melis Grégori, Ntae^ 
YdfouofF(da ; ;

Registro Gíéneral de la Prójpiodad 
teléctdal.—06ro» inscritas ené^Ezgp* g 
tro Gtmeral, correspondientes al ieréat \ 
trimestre del año 191t ,

Fom ento.—Dirección ĈRGx̂ al de Gbraii 
Públlcas.-7'ServicíoCkiB|lralHidráiilico«k.  ̂
Aumznt^ndo; las con^naciomsódmln^H  
demnizáctones de ¡ao Divieienes Hidrázo* 
licas áelJúcar y dél Segura.

Incluyendo en elphm  ée eséudéoe  ̂é l^ I c é  : 
mejora de riegos del rio Nacimiento, ew 
Qoin (Málaga). —   ̂ -

A nexo l.*--BbL8X.—Obs«k^ato)BÍíO

C108 onciALES do la  Compañón Arren
dataria de Tabacos, y  de la  CwwpaMá^ 
Madrileña de Pani/lcacidn.—Santoral»  

A neso 2.®—E d ictos.—C uadros b stad íi^
Ticos DE

GN^brrav—Junta calificadora de aspñnn- 
teaA degtinos ^ i l e s . —Delación de los 
Sargentos en activo y licenciadrjs de to
das clases, que han sida significados para  
los destinos que se indicafK,

Relación de los individuos cuyas instan-t 
cia^ Man quedado fuera de concurso por 
ÍPS m o li^  5U0 i n ^ n .
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PARTE OFICIAL

PRESIBMCIA BEL CONSEJO BE SORISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso X m  (q. D. g.) 
continúa sin novedad en su importante 
salud.

El Jefe Superior de Palaoio dice ú esta 
Presidencia lo que sigue;

«Excmo. Sr.: El Decano de los Médicos 
de Cámara me traslada, con esta fecha, 
la siguiente comunicación, que lo dirige 
«1 Médico de la misma, Conde de San 
Diego:

«Excmo. Sr.: El Módico de Cámara que 
suscribe .tiene el honor de poper en co
nocimiento de V. É., que S. M. la Reina  
Doña Victoria Eugenia (q. D. g.) y su Au
gusta Hija la Infanta reciSn nacida, coín- 
finúan en estado tan'satislactorio, que 
desde hoy queda suprimido el parte ofi
cial.»

»Lo que de orden do 8 . M. el Bey (que 
Dios guarde), comunico á V. E. para su 
eonodmiento y e fe c to s  consiguientes. 
Dios guarde á V. B. muchos áfiós. Pala
cio, 20 de DIoiémbre de Í9 ll.—-EliSIar- 
qués de la Torrecilla.
»Señor Fjresidwute del Consejq de Mi

nistros.»
SS. AA. RR. ei Príncipe de Asturias ó 

Infantes Don Jaime y Doña Beatriz y las 
demás personag dn 1» Augusta Real Fa
milia, se encuentran sin novedad en su 
importante salud.

R ^ D E C ] ^ T 0  
Deseando solenanizar el feliz nacimien

to de la Infanta Doña María Cristina; de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en disponér que el día 23 del 
corriente sea de gaht.

D a d o  en Páiaoió á diecinueve de Di
ciembre de mil novecientos once.

ALFONSO, 
ja nresidenta del Consejo de Hinletros,

José (kalejas.
———8ÍE)8F"

m  u  «ÍIERRA

resales DECRETOS 
Vengo en disjponer que el Intendente 

de Ejército De Lutgardo de la Vega y í ,6- 
pcz cese en el cár|^ de Intendénte miJi- 
Iter de la segunda Ri^gidii y pase á situa
ción de reserva, por haber cumplido la 
edad que determina ol artículb 86 de la 
liey  de 29 de Noviembré de 1878.

Dado en Palacio Avéinte de Diciembre 
de £uil novecientos once*
1 ALFONSO.
£1 Minietrddela Guerrfli

ignstín i^ae.

Vengo en nombrar Intendente militar 
de la segunda Repón al Intendente de

Ejército D. Francisco Uorens y Podreider.
Dado en Palacio á veinte de Diciembre 

de mil novecientos once.
ALFONSO.

El Ministro d0 ia Guerra,
Igflstín Luque.

Vengo en nombrar Intendente Militar 
de la tercera Región, al Intendente de 
división D. Juan Gutiérrez y López, que 
actualmente desempeña igual cargo en 
la quinta Región.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro líe iís Guerra,

igusiín Luqüe.

Vengo en nombrar Intendente Militar 
de la quinta Región, al Intendente de di* 
visión D. Eduardo de la Iglesia y Santa 
María, que actualmente desempeña inte- 
rinaipepte, y en comisión, el cargo de 
Interventor Militar de la cuarta Región.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Agustín Lnqiie.

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del Subintendente de prime
ra, número 1 de la escala de su clase, don 
Rigoberto Ferrer y Mira,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro dé la Guerra, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de In
tendente de división, con la antigüedad 
de 14 del corriente mes, en la vacante 
producida por pase á situación de reser* 
va de D. Martín García-Vao y Camuñas.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Igastín Luqoe.

Servicios del Subintendente de primera
clme D. Biuoberto Serrer y Mira.

Nació el día 25 de Julio de 1851, é in
gresó en la Academia de Administración 
Militar el 18 de Diciembre de 1873, ha
biendo sido promovido á OQcial tercero 
en junio de 1874, por haber terminado 
con apróvechaniiento sus estudios.

Estuvo luego colocado en la Dirección 
General de su Cuerpo y en la primera 
Compañía montada de la Brigada de 
transportes, ascendiendo por antigüedád 
á Oficial segundo en Febrero de 1875, 
con destino al FarqUe da Artillería de 
Santander, como Pagador.

En recompensa de los Bervicios que 
prestó durante la campaña carlista, fuá 
agrácíado en 1876 con el grado dé Oficial 
primero.

Se le iíombró, en Octubre del año úl
timamente citado, Auxiliar de la Comi
saría de Guerra de Santander, y desem
peñó este cargo sin dejar de pertenecer 
h1 expresado Parque, hasta que, disUelto 
t i  mismo en Junio de 1877, pasó á servir 

I én la intendencia Militar de Burgos, don

de se le confiaron diversos cometidos.
Fue trasladado en Agosto de 1883 al 

distrito do Castilla la Nueva, en el cííjU 
continuó después de su ascenso, pór an
tigüedad, al empleo de Oficial primero 
en Abril de 1884, hasta que en Enero de 
1887 se le destinó á la Intervención Ge
neral Militar.

En Septiembre siguiente fué nombra
do Profesor de la Academia de Adminis • 
tración Militar.

Como recompensa reglamentajqia por 
él ejercicio del Profesorado, se le cénce * 
dióen 1892 lé cruz blanca de primeia 
clase del Mérito Militar. ^

Ascendió á Comisario de Guerra de 
segunda clase, por antigüedad, m  Ootu 
bre de 1894; se le dió colocación en el 
tercer Cuerpo de Ejército, en el que se le 
confiaron di versos cargos. ..

Por su brillante comportamiento con 
motivo del embarco de tropas para Ul
tramar y su repatriación, le fueron dadas 
las gracias en 1896 por el Comandante en 
Jefe da dicho Cuerpo de Ejército, conde
corándosele en 1900 con la cruz de según 
da clase del Mérito Militar con distintivo 
blanco.

Al ascendérsele, por antigüedad, á Co
misario de Guerra de primera clase en 
Diciembre de 1902, se dispuso que pasa
ra á servir enla Comisión liquidadora de 
la Intendencia Militar de Cuba, cuya Je- 
fatüra desempeñó interinamente en a l
guna ocasión.

Se le promovió reglamentariamente al 
empleo de Subintendente militar en Oc
tubre de 1908, nombrándeséie Jefe de-la  
Comisión liquidadora de la Intendencia 
Militar de Filipinas.

Le fué conferido en Biciembré de 1903 
el cargo de jefe Interventor de la Inten
dencia déla  cuarta Región, pasando en 
Enerp de 1909 á la de la tercera con igual 
cometido.

En Abril de 1910 fué nombrado primér 
Jefe de la tercera Comandancia de tro
pas de Administración Militar y Director 
del Parque Administrativo de sumistro 
de Valencia.

Creado el Cuerpo de Intendencia, in 
gresó en él, en Noviembre del corriente 
año, con el empleo de Subintendente de 
primera clase, en el que se le asignó Ja  
efectividad que disfrutaba en el de Sub* 
intendente militar, dándosele destino en 
la Intendencia de la tercera Región, eh 
la que continúa.

Ha estado encargado accidentalmente 
de la propia Intendencia repetidas vecés.

Cuenta treinta y oého años de efectivos 
servicios, de ellos tres años y tres meses 
en su actual empleo, y se halla én poée- 
sión de las condecoraciones siguientes:

Dos cruces blancas de primera clase 
del Mérito Militar.

Cruz blanca de segunda clase de la mis
ma Orden.

Medalla de Alfonso XIII.
Medalla conmemorativa del primer cen

tenario de los Sitios de Gerona.

En consideración á los servicios y oir- 
cunstancias del Interventor de distrito, 
número 1 de la escala de sudase, don 
Alejandro Monteagud y Borrás,

Vengo en promoverle, á propuesta dd  
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de In
terventor de Ejército, con la antigüedad 
de esta fecha, para cubrir destino que ha 
resultado vacante con motivo del rein* 
greso en el Cuerpo de Intendencia del
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Inteadei^ 'd» dlvl8l(^^>lXiSklaardo ‘de lá
Igle^a y Santa Mftría.

Dáji'ĵ  eo ‘̂áfecjid Í  y^iitíe da Dicieiiibro 
de laü novecientos onee.

,, " . ALE'aNso.
El Ministro de la Guerra, -

Servicios del Interventor de disfríió D; Alê  
jand^q '&6iiieaqnd y JBo^úf' ,'' '

Nát^6 el díá 29 de Marzo do 1855 y faé 
nombrado Oficial tprcero dé Administte- 
ción Militar éii 15 do Marzo do 1878, con 
destino al Ejército de la laia de Oubá.

Adi^dttó su STifiólenciá para' el desem- 
peñd dé dichó efiípleo, en el examéri á 
que fuá sometido, y Ostuvo cokycádo sti- 
cesivamenio Olí lá' Iüteiridencia Militar de 
la monciotíada isla y On la InSpmidfo de 
proA^fllories do la ÍPlaztf de lá Habana, 
concediéndosele en Juriio de 1874 01 em
pleo personal dé Olícíiál ségnndo.

En Jélio siguienté ascendió, por anti
güedad, á Oficial segundo en la escala 
general de su Cuerpo, otorgándosela en 
Agosto el einpleb de Oficial primero en 
la referida isla. ’

Con posterioridad prestó sus servioios 
en la Sección de Intervención de la ex
presada Intendencia y como encargado 
de efectosd© los castillos del Morro y  de 

' la Cabaña, siendo destinado en Marzo da 
1877 A la Plaza de Gibara.

Se encargó luego fie diferentes come
tidos en Chapinán y Puerto Padre, que
dando en Diciembre dfd año últimamen
te citado en situación de reemplazo.

Vifivió en Octubre de 187Í̂  á servir en 
la Sección de Intervención do la Inten 
dencia, destinándosele á'lá de Atrasos en 
Febrero de 1879, y á la Plaza de Baracoa 
en Noviembre del mismo año.

En Julio de 1880 se dispuso que pres
tara sus servicios en la repetida Sección 
de Intervención, y en Noviembre embar
có para la Penífisula, donde quedó de 
reemplazo.

Obtuvo colocadón ©n el distrito de Ba
lsares en Diciembre de 1881, dasempe- 
Jando distingos cometidos en Ibiza.

Alcanzó reglamentariamente el empleo 
de Oficial primero de la escala de su 
Cuerpo en Diciembre de 1883, y se le des 
tiñó al distrito de Andalucía en Diciem
bre de 1884, trasladándosele al de Balea
res en Marzo de 1885.

Más tarde sirvió en los distritos de Ca
taluña y Extremadura, ©n la Interven
ción general de Guerra, en la Sección de 
Intervención de la Intendencia Militar 
del primero de dichos distritos, en el 
Parque de Artillería de Barcelona, en 
concepto de encargado de efectos, en la 
Inspección general de Administración 
Militar y en la Ordenación de Pagos de 
Guerra.

Promovido á Comisarlo de Guerra de 
segunda clase, por antigüedad, en Marzo 
de 1894, continuó en la antedicha Orde
nación de Pagos, hasta que en Octubre 
solé nombró Interventor de la Fábrica 
de pólvoras de Murcia.

Se mandó, en Julio de 1895, que causa
ra otra vez alta en la Ocdenación de Pa
gos de Guerra, desíinándoseie en Abril 
de 1899 al segundo Cííerpo de Ejército, y 
desempeñando la Comisáría do Guerra 
de Almería.

Ai otorgársele, por antigüedad, el em 
pleo de Comisario de Guerra de primeí a 
clase, en Septiembre de 1902, fué desti
nado á la Comisión liquidadora de la In
tendencia Militar de Cuba, nombrándó- 
Bele en Abril de 1905 Interventor de la

mBLeñWémtí y  Pái^qi é̂ dé AMllerfn de I
SévUía.: ' >'• ■■■ I

íA la vez q je f sf ) cargo, defiempeñó \ 
ot^os vado-: c tn'tí(^:s, hasta qi;e á Cjo* ' 
FTCBeaeií»' ru 'bí * ec.. • ;> S-ibintendente 
Mlüiñreo a)0'̂ , !'>faé eonfeiído
e i’do Jefe de la Subiníe/sciencia del : Qa- 
bit ri:o Militar de Canaria.

En Julio do 1910, sé le nombró Jefe 
líder ventor do la latdEdtnpia Militar de 
la'sépt^íri R-gíóo. ' '

Oreado el üucr^^o de Intervención, in- 
gí^ísó en él en Novlenibre del corriente  ̂
ario eou ei de Interventor dte dis- |
tíiio, en el coa i se le asignó la ofecíivi- 
dnd que con taba en el de Subi n ten dente, 
nómbrándoí^ole lntorvéntor Militar deía  
séptima Región, dostino en que con
tinúa.

Cuenta treinta y ocho años y nueve 
méses de efeetivo.s servicios, do ellos tres 
años y siete meses en su actual empleo, 
y se halla on posesión de la cruz blanca 
de primera clase d íl Mérito Militar y de 
la Medalla de Cuba.

Vengo en nombrar Interventor Militar 
de la cuarta Región, al Interventor 4é 
E jé r c ito  D. Alejandro ]^onteagu4 y 
Borrás.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre
de ndl novecianíos once.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Agastín Liiq̂,e.

En atención á los servicios y circuns
tancias del Inspector Médico de segunda 
claso D. José Chicoy y Ferror,

Vengo on promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Ins
pector Médico de primera clase, con la 
antigüadad de 13 dol corriente mes, en la 
vacante producida por fallecimiento de 
D, Elias García Gil.

Dado en Palacio á veinta de Diciembre 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Agustín Luĉue.
Servicios del Inspecfor Médico de segunda 

clase D. José Gkicoy y Ferrer.
Nació el día 13 de Julio de 1846, ó in

gresó, previa oposicicn, en el Cuerpo de 
Sanidad Militar el 10 de Enero de 1871 
con el empleo d© segando Ayudante Mó 
dico, destinándosele en ia misma fecha 
al Ejército do Cuba en concepto d© pri
mer Ayudante Médico.

A su llegada á dicha isla f ué colocado 
en el Hospital Militar de Santiago do 
Cuba, encáfgándofce al propio tiempo de 
ia asistencia faculíativa del BataUón Oa* 
zadores de San Quintín, con e l  cual estu
vo en operadones desde el 9 de Abril al 7 
de Agosto dai mencionado año 1871, ha
biéndose encontrado en las acciones sos
tenidas en ia Ensenada, arroyo del Avis
pero y montes de la Estacada.

Por estos servicioB foé recompensado 
con ia cruz roja de primera ciase del Mé
rito Militar.

Fosteriormente sirvió en les Hospita
les Militares del Cobre y Manzanillo, ob
teniendo el grado de Méaico mayor por 
los méritos que contrajo hasta fia dé Mar
zo ce 1879. ■ ^

flesem prio variysílcémHióné^'popero 
aífreg* f.Mra c. s by « 9̂ [í , 0

d-3 P-73; so c-'.:- ja.
lid "i uura/v* .e  ̂\ v í h  í  ,de •

id ""i-
lYi -loü a ri( í ucl Xü ‘ jvs
fílgU! ;d?, e Fí ;d a i ..I-
vo la EncD Hienda ue Isabel 1 4 

alcanzó en Dui^mlrode i874 lí/íeo
de Módico ,}\ dn  ̂ fu  ía iw a'a nciiíi
,de su Caerao, y so lo tr-'s!ado ri R'»^- 
miento do Artdlería d  ̂Montaña Bop-
tnnibri d€ 1875. '*. ■

SLi perji icio do la a^is:eníia médica 
deí ojcpres.íidj lt':;lrciieuio, f  ̂ lo conílnó 
ea F brero do i876, ia d.j la M?. jS*.rsnza y 
Pirotecnia Militar, como tambiért iina v i
sita en eLHaspitar Militar de Ir . HabEiia, 
otorgándo; de el empleo p-^rsoi?al de Mé
dico mayor por sus servickis basta 
Abril de di cho año, y el grado do Bobins-» 
pector Mód ico cíe segunda elawe por ioSi 
que presté hasta Agosto d© 1877.

Destinado en Marzo de 1878 til Hospi
tal Militar do Remedios, ejerció int. riña- 
mente el ccrgo de Directordel rw^mo en 
algunás ocí;Bione:vfi^llándose el 9 de Nd- 
viembra de 18?fi en ei hecho de j^rmae 
habido en id citado punto, á consecuen
cia de ia sublevación dal cabecilla Carri
llo c&n mi a partida, ' -  ''ó ■

La íueron dadas las gracias de Real ur
den por ser vicios presta dos auranta la  
campaña en el tex tor io  da las Viikss.

Rasó á situación de suparnurnerariOp 
sin sueldo, en Abril de 18B0, per nane- 
ciendo en ella hasta Mayo do 1883, que 
regresó á ia Península, donde quedó de 
reemplazo, 

áe l 8  colocó en Octubre siguiente on al 
Haspiíal Militar de Vitoria, 
sele en Diciembre de 1886 Secr?t rhj d© 
la Dirección Subinspección de Sanidad 
Militar de las provincias Vasooogadas.

Ascendió, por antigüedad, ai empleo 
efectivo da Módico mayor, on J¿:a\id da 
1887, siendo destinado en el propio mes 
al Hoepital Militar da San SebastioB, j  
en Julio al Ejercite da la. isla c|o Caba..

Desempeñó en ésta las fundonea de 
Jefe de ciínica del Hospital M iliar de 
Santkgo de Cuba, hasta Julio <ie 1888, 
que fue trasladado al de la í^bana.

En Enero de 1881 so dispuso que cau
sara baja en el distrito dé Cuba y alta en 
la Peníasuía, en donde permaneció de 
reempl azo, hasta que en Abril ae le des
tinó al Hospital Militar de Paioplon??, pa
sando en Noviembre á servir en ox de 
Valencia.

Perteneciendo á éate, se le cohfirieroB 
diversas comisiones y se le oneomüisdé 
la asistenda íacültativa deí Ciiariel ge- 
nenil del tercer Cuerpo de Ejercito.

F îó promovido, por andgüsdvd, ai em
pleo de Subinspector M'éaieo de se.g¿iada 
ciase en Enero de 1896i déstinándoBCie á 
la Junta Consultiva de Gueria.

.‘Sé ío designó en Agoato siguienmpém  
formar psrle, come ■Viccpreddentof^dei 
Tribunal de oposiciones á plazas de Mé
dicos segundos del Cuerpo de Sanidad 
Militar* .

Quedó 0 0  situación de excedente en 
Febrero do 1900, dándosele colocación ©u 
Marzo en el Hospital Militar de Bareélo- 
n a, cuya dirección desempeñó acciden
talmente diferantes , . ! .v 

Volvió á quedar en sitúa o! óa da 
dente en Diciembre do 1901, siendo des
tinado á la Jonta Consultiva do Guerra 
en Agí síG da 1902.
. Al ascender én Octubre d© último 

año á Subinspector Módico" do primera 
clase, por aiuigüedad, fuó nombraao Dk. 
recior del Hospital miitar de Zaragoza. 

Estuvo eacargado iaterinamentea era
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diferentes ocasiones, de la Inspección de 
Sanidad Militar de la quinta Región.

Promovido á Inspector Médico de se
gunda elaso en Abril de 1908, se lo nom
bro Inspector de Sanidad Militar de la 
expresada quinta Región, destino en que 
continúa.

Cuenta cuarenta años y once meses de 
efectivos servicios, de ellos tres años y 
ocho meses en el empleo de Inspector 
Médico de segunda; hace el número 1 en 
la escala de su clase, y sa halla en pose
sión de Jas condecoraciones sigtiientes:

Cruz ro ja de primera claso del Mérito 
Militar.

Oriíz blanca de segunda clase de la  
misma Orden.

Eneomieuda do Isabel la Católica.
Gran Cruz biarjca del Mérito Miiitar.
Medallas do Cuba y Alfonso XflI*

Eli 0om¿idoración á los' servicios y cir- 
euuí>t ancias dol Bubinspector Médico de 
priínoni, númerQ 1 do la escala do su 
clase, B* Jaime Sánchez de la Fresa, 

Víingo en prom overle, á propuesta del 
Miriisiro de la Guerra y de acuerdo con 
el Ocrisejo de Ministros, aí empleo de 
iBBpector Médico de segunda clase, con 
lá antigiledad de esta fecha, en la vacan
te proáiicida por â ĉenso do D. José Chi-
coy y Ferrer. ,

Dado en Palacio á veinte de Diciem
bre de mil novecientos once.

, ; , ALFONSO.
El Min * 3tro cío la Guerra,

Igiisüii tel«0.
Sa-mcios^dd mbinspíctor Médico

mcva clase I). 3ainie hanchte de la 
Presa.
S&cAó el día 25 de Junio da 1849, é in- 

,rm'ó, arevia oposición, en el Cuerpo de 
Ú m á l  Militar el 2 de Diciembre de 
187 2, cor» el empleo de segundo Ayudan-

“̂oeítS-^do al Batallón Ca'zndores de 
IVMrjd* cd-icurrió con el mismo á algu
nas oneWô ^̂ ^̂  áo campaña en e dis-
frHo'’So C « .W . ,  9«» “ ríi" »  . t
1873 se dispuso que . .
Ejército del Norte, don̂ ^® 
sucesivamente á los hospitai,. ■s 
de Vitoria y San Sebastian, tras* 
sele en Agosto al Regimiento de Mau,>«* 
y en Octubre al de la Lealtad. ^

Formó luego parle del Ejército sitia
dor de la Plaza de Cartagena basta la 
reniii' íón de la misma en Enero de 1874, 
por lo que fué recompensado con el gra
do de Médico primero, operando poste- 
vjormontc en ©1 Centro y asistionóo ©1 9 
de. Ms rzo á ia acción de Minglanilla y 
Íí»u8nt 3 Contreras, por la que se lo otorgo 
in cru s roía do primera oíase del Mérito 
Militar, y el 29 de Mayo, á la de Ghelva, 
en ia due prestó servicios que fueron vis
ólos COTÍ satisfacción por la Superioridad.

Ascendió por antigüedad en Agosto al 
«moleo do Médico primero; quedo desti- 

en el Ejército del Centro, y se ea- 
Pl 15 do Septiembre en la batida 

fiartfl r. in facción Bonet; el 29 de Noviem- 
w  «n la acdión de Borriol, por la cual 
afránzó el gráu!o de Módico mayor; el 9 
diTictem bro eil .la de Adsaneta; el 13 de 

1875 m  la de las Peñas de 
Dios en las inmedia.-'iaaes de Ghelva; el 
17 dé Marzo, en las dé Cesysra y San Ma
teo iiorlasque obtuvo otra «r»z r®! a de 
primera clase del Mérito Militar, y  ®i 26 
l l  S o ,  en la ĵ o Alcora,por ^ue M

píreíniadó ̂ on  la ctuz do Isabol la  Cató
lica.

Causó altsi en Junio siguiente en el Re- 
gimieiito Caballería do Talavora, conti
nuando Jas opeiv^cionos por el Norte has
ta Ja terminación do la guerra civil en 
Marzo de 1876.

Por estos servicios se le concedió el 
grado de Subinspector Módico de segun
da clase. /

Se le trasladó en Junio do 1879 al Re
gimiento Caballería do Tetuán, quedando 
de íóemplazo ím Octubre do 1880.

Colocado en Mayo de 1882 en el Bata
llón Cazadores do Barceiona^ volvió 4 
quedar en situación do reemplazo en 
Abril de 18^4, siendo destinado en Julio 
de 1885 al Hospital Militar de Barcelona.

Por servicios prestados en el mismp 
durante la epidemia colérica le fueron 
dadas las gracias do Real orden, señalán
dosele nuevamente en Octubre la men
cionada situación de reemplazo.

En Diciembre de 1886 so le destinó al
4.® Regimiento de Zapadores Minadores; 
en Agwtí) de 1887, al Deposito de Bande
ra para Ultramar en Barcelona, y en Ene
ro de 1889, al Hospital Militar de Burgos 
eon motivo de su ascenso al empico de 
Médico mayor, por antigüedad.

Más adelante sirvió en el Hospital Mi
litar de Barcelona y en el de Madidd , ha
biendo desempeñado durante algún tiem- 
to la Dirección de la Enfermería Militar 
de Leganés.

Ejerció en 1893 y en 1895 el cargo dé 
Vocal del Tribunal do oposiciones para 
el ingreso en el Cuerpo de Sanidad Mili
tar en plazas da Médico segundo, desti
nándoselo en Agosto del último do dichos 
años al Ministerio do la Guerra, y dispo
niéndose en el propio mes que formara 
parte de la Comisión encargada de re 
dactar ©1 Reglamento táctico del servi
cio de Ambulancia y el orgánico de la 
Brigada sanitaria.

A l ascender reglamentariamente al 
empleo de Subinspector Módico de se
gunda clase, en Octubre do 1897, se le 
d,ió colocación en ia Junta consultiva de 
Guerra.

Por servicios extraordinarios presta
dos en la misma, fué recompensado, en 
Enero de 1900, con la cruz blanca de se
gunda clase del Mérito Miiitar; quedó en 
situación de excedente en Febrero, y se 
le destinó en M?.rzo á la Inspección de la 
Comisión liquidadora do Jas Capitanías 
G en era les y Subinspeccionos de ül-
írumar-

ge mandó, en Julio de 1901, que for- 
como Vicepresidente, de la 

ComiSií^ Resignada para redactar un 
provecto de Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Sanidad Militar, y ceso en 
Diciembre en el destino de la Inspección 
de la expresada Oomisión liquidadora, 
permaneciendo en situación de exce
dente. , , -

Prestó otra vez sus servicios en la re
ferida Inspección desde Junio hasta Oc
tubre de 1902, trasladándosele en esto 
último mes á la Junta consultiva de Gue
rra, y en Diciembre de 1904 á la Inspec
ción General de los Establecimientos de 
Instrucción é Industria Militar.

Promovido, en Julio de 1905, á Subins^ 
pector Módico de primera clase, por an
tigüedad, se le señaló la situación de ex
cedente.

Fué nombrado Director del Hospital 
de Burgos en Enero de 1906, y Jefe de 
Sanidad del Gobierno Militar de Melilla, 
Director del Hospital da la misma Pla^a 
en Septiembre del propio año.

Desempeñó las funciones de Vocal de
Junta de arbitrios de Malilla y las do

Secretario^ de la Junta de Sanidftdc^e 
propia Plaza.

Desde Julio á Noviembr 
consecuencia de la campaña sosteni 
contra los rifeños, prestó extraordir 
rios servicios en los hospitales militar 
de aquel territorio, concediéndosele p 
su distinguido comportamiento la cr 
roja de tercera clase del Mérito Milití

oí) O'íOfíí ;!
paso eñ, Dacieinbre siguiento u  > desei 

peñar el cargo de Director del Hospil 
de Algeciras; en Ekíero de 1916, el de Je 
de Sanidad Militar de la provincia i 
Málaga, y en Julio del mismo año, el i 
Director de la Acadei^ifi 
en el cual eoiitináM i

Cuenta treinta y nueve años de efec 
vos servicios, de ellos seis y cinco mes 
en el empleo de Subinspectpr Médico < 
primera clásé) y sé hhllá posesión ( 
Jas condecor^iones siguientes:

Dos cruée^ rojaídé pnmera élásé d 
Mérito Militar. i •

Cruz de Isabél la Católica, m > i 
Una cruz de primera Clase y 4ps j e   ̂

gundít de la Orden del Mérito Milita 
con distintivo blanco.  ̂ ■

Cruz roja de tercera clase de la ihisn  
Orden, pensionada. . t ;

Medallas de Alfonso XII, Guerra ci\ 
y Alfonso XIII.

Vengo en nombrar Inspsctdr de Sár 
dad Militar de la Cuarta Rejgión, a i  In 
pector Médico de primera clase D. Joi 
Chicoy y Ferrer.

Dado en Palacio á veinte de Diciemb: 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de la Guen’a,

Agiistín luquo.

Vengo en nombrar Inspector de Bar 
dad Militar de la quinta Región, al In 
peotor Médico de segunda clase D. Jain 
Sánchez de la Presa. r ^

Dado en Palacio á veinte de Dioicmbi 
de mil novecientos onCé.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Agustín Luqua.
------

SMSTEIIIO DE MAWM

REAL DECRETÓ 
A propuesta del Ministró de Marín 

de acuerdo con Mi Consejó de Ministro 
Vengo en disponer lo siguiente: 
Artículo 1.̂  Durante el afto de 191 

podrán ser llamados ál servicio acüv 
con arreglo á la ley dé 17 de Agost 
de 1885, 1.620 individuos de la inserí] 
ción marítima. ^

Art. 2,® Oada uno de loa Apostaderc 
de Cádiz, Ferrol y Cartagena contribu 
rán con el contingente que expresa ( 
adjunto estado.

Art. 3.® Las incorporaciones á los bi 
ques de la Armada se veriñoará á medid 
que lo exijan las necesidades del sei 
vicio.

Dado en Palacio á veinte do Dioiembi 
de mil novecientos once,

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Josflfiíal,   .
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Estado general que designa el número de inscritos alistados en cada Apostadero y  coíüingente con que cada uno
ha de contríhim \

Número de irxscritos alistados por Apostadero... 
CootiDgente con que cada uno ha de oontribuir .

A F © S T A l s>

CÁDIZ FERROL CARTAGENA

1.468 3.396 1.642 6 506
365 84f> 409 1.620

M ffiSTEiio iiE t i  m f m m é }

EEAL DiiCIlETO

De confornaidad con lo en
artículo 38 del Reglamento orgáaieo de 
11 de Julio de 1909, y á propuesta del MI 
nistro de ia Gobernación,

Vengo en promover al empleo de Jefé 
de Adíttimstraolóa de tercera clase del 
Cuerpo de Correos, á D. Marcial Mf3riiéa 
daño Pérez, en la vacante producida por 
jubilación de D, Eduardo Espada Gantío.

Dado en Palacio á diecinueve do Di 
ciembra de mil novecientos once.

ALFONSO.
El M inistro de la Gobernación,

Antonia Carroso j Oaslillo

iH isT E iiio  DE, M  m m

REAL ORDEN
Exorno. Sr.: ‘v ista la instancia promovi

da por Juan Martínez Botello, vecino de 
Valverdo da Leganés, provinoLi de Ba
dajoz, en solicitud de que le sean davoei 
tas las 1.500 pesetas que depositó en i a 
Delegación de Hacienda da la provincia 
indicada, feegún carta de pago número 
511, espedida en 22 de Septiembre de 1911, 
para redimir del servicio militar activo 
á su hijo Luis Martínez Dellca lo, recluta 
del reemplazo del año actual, por U zona 
de Badajoz,

El Rey (q. Do g.), teniendo en cuenta 
que el citado mozo falleció el 7 ele Octu
bre último, y lo prevenido en el artículo 
175 de la ley de Reolutamiento, se ha ser
vido resolver que 86 d.^vuelvan 1 ?s 1.500 
pesetas do referencia, las cuales percibi
rá el individuo que efectuó el depósito, y 
si lo hizo el recluta de referencia, ios que 
acrediten ser sus legítim os herederos.

De Real orden lo digo á V. E para 
Stt conocimiento y demás efectos. Dios

guardeá V, E. muchos años.Madrid, 19 de 
Didem'bre de 191f-

LUQUE.
Señor Capitaln general de la primera Re* 

gión.

i l l S i a » ! )  l i i  l l iC M A

REAL ORDEN 
I^mo Sr.: Vistos los expeiiontss pro- 

mov.idoB por ios Av notaírdentos de Fa- 
morcí?, Pinoso, TIbi (rVllcaote),Casa d éla  
Reina; Herrera del Duqiíe (B adajoz), Ca 
lat, Gaidsors, Caoove" y Sam.aíú '̂, S in  P e 
dro de Riiidovidlófo Santa Margarita da 
Panadó> (BareeioüD), Acebo, Berrocalejo, 
Pescueza, Torviscos^, Valdoobíspo, VPia 
nueva do la Sierra (0 icores), TrebujoB;á, 
Z'ihara (Oádíz), Ocjstro doi Río (Córdoba), 
Benicsrió, Gabanes, Galbiel, Sal'iftdeUa, 
Las Labores (OadellÓD), Mignelturr^p So- 
cnéüümos (Ciudad RcaO, Cañavate, 
Saelce^ (Cuenca), Albero Brjo, Araguas 
do Salano, Barbastro, Balea, Biirga^é, 
Goscojuela de Fanlova, Faulo, Graus, Ra 
diguero, líche, La Liioaga, La Puebla de 
Castro, P-Aozán de Varo (Huesca), Esaa 
Buela, lloríioa ( íaéo), El Aíiii0adro,.OaS“ 
Liño dei Roblado (Huelva), Grañenas da 
las Garrigas, G-raDadalia y Pous (Lérid^í), 
solicitando ac jgerso á iriS beaeticios de 
de U disposición 8.̂ "̂ de las especiales de 
la vig /nte ley de Presupuestos por la que 
fe.0 autoriza ai Gobivamo para concertar 
con las enüdades míiniolpales ol pago de 
sm  débitos ai Te.;n.a'cven 'on plazj que no 
excedtrá de veinteb^ños, ?

’ Coasi.Ie*^Uuüi?, qu0 las ciia las Oorppra- 
eiones han soHcita.do el conderto dentro 
dtl plazo íijódo en Ja repetida disposi
ción 8F espo-ña!, y, eo. la tramliaeión da 
io8 expodleütoj se  han cbsarvado hu] 
preBcr;pí?iori6s de ia Real o.rden de 29 de 
Mayo último; exbtleado por otra parte, 
perfecta, couformidiid entre la cdfra do 
débitos por todos eoncoptos, que resuiA  
de b' S libros da las gííciñas pr-ovmoiales 
de H9cie.iida y la que reoonocen las enti
dades deudoras,

M. ei (q. D, g.) se ha servido

ap 0 0  1  los coirídeidAs scdicitaíloinior los 
1 efo»* Ayuntamientos para el pogo de 
sub o.esoübi'R:'tos, por todos Cvocoptos ai 
TasorO; eu : le o l ai-nos que se detar- 
nihían en. g1 aóJuíLo r-dado (vóo.sc .áuuro 
nmm-j'o 2), slculo I '> o Iverür que los 
maneioriados ooaciertos quodaráii ires” 
ciíiüidüs de Me el moinontq en que dlelias 
entidades dejan do cumplir los Gompra- 

J misos contraídos, no incluyendo en b u s  
 ̂ presupuestos próximos y en los demás 

viíhÁ ; ‘ ai coiicierto las cantidades 
p/ .-as pira el pago de la anuaivdai 

! c:> ff .vpoediaiita, í3 .uo haciendo electivo 
el importe da cualquier trimestre de la 
mArna, sagúa se dispone en la regla 5.̂ ^̂ 
de la Real orden ya citada, sin porjaicio 

' do cumplirse i a prevenido en ia regla 
de dicha soberana disposición,

AiO que de Real ordoa oomuaioo á V. L 
para m  conocimfonto y efectos cansí- 

■ gaioíitos. Dios guarda á V. I. muchos 
anos. Madrid, U d e  Dielembro vía I9 ít.

RO'DRIGAIníEZ. 
Señor Sabsecrotario do este Ministerio^ 

 ----

liüiS'iEEiO D i. LA

IIEILEB ÓRDENES 
limo. Sr.: Sa cumplimiento délo  dls- 

. Pneúo por ei articalo 4." del Reai decreto 
fecha 14 del actual, creando el Cuerpo de- 
Seguridad su la provincia de Canarias;

S. M. ei Rsv (q. D. g.) ha tenido á bicsi 
disponer que se publiquen las piantilDs, 
rectificadas, del Personal del Guerpo de 
Vigilancia, rornpren^lidaa en el artículoí
I."* del capí£11 lo 6.® del Pre^upuegio do esfa 
Ministerio, con la excepción do las corríTS- 
pmdientes á las provincias de B ;.roolondj, 
Madrid y Vizcaya, que no sufren ííi;-gra
ción, y en las Guaies no ligaran las cla
ses de Vigilantes.

Da Real orden lo digo «1 V. L para su  
eoii col miento y efectos correspocd cLtea 
Dios goarde á V. I. muchos años. MacMd'̂  
16 da Dioicísibre de 1911.

BARROSO.
Señor SabsecretaxiQ esíe Miaistario^
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P lantillas rectificadm  d d  ^ersonc^ d ^  G^^rpo de Vigilancia^ que se publican en cumplimiento de Vo disputstüf

p o r  Beal orden de esta fecha.

Á lava. . Pesetas.

1 Inspnclór de tercera clase   , 2.500
1 'u: v í e - . ............................................   2.000
6 Vfgíiííntes de primer», á 1.25Ó pesesas..  ------ 7.500
6 íde;n de ^ êgonda, á 1.000..............................  6.000

A lbacete.
1 Inspector de tercera clasf3........................    2.50Q
1 As| iraote...................................    1.500
2 Vigilantes de primera, á 1.250 pesetas...............  2.500
5 Idem do segunda, á 1.000...............     5.000

A licante.
1 Inspoetor de segunda................... ................. 3 000
1 Tile TI de tercera.................      2.500

10 Vi alaT tes de primera, á 1.250 pesetas  . . .  12.500
8 Idoin de segunda, á 1.000..........    8.000

A lcoj.
1 Ag mte.  ............................        2,000
5 Vii .i: ?v' :S de primera, á 1.250 pesetas. 6.250
6 Idem de segunda, á 1.000..  ............   6,000

Alm ería.
l i s  cctor de segonda . . . . . . . . .  I. ¿    .............  3.000
1  ̂ í e ..................... ................................................  2 000

10 V ntós de primera, á 1.250 pesetas. . . . . . . . .  12 500
15 Iviuuu do seguticiíí, á 1,000. . . » . , ,  15.000

Á vila.
1 Inspn?tor de tercera      .d. . . . . . . . . . . . .  2.50)
I . 1.500
3 Vi ñi\ s de primera, á 1250 pesetas. . . . . . . . .  3.750
6 TJí < do ir-gunda, á 1.000...............................................6.000

Badajos.
l.Iiis]>ecíor da'tercera. .............  . . . . . . . . . . . .  ,1. ' 2.500
1 Af’p¿raíií0...  ___... . . . . . .  1 , 5 0 0

10 Vig 'irrites de primerc, 1.250 pesetas. . . . . . . . .  12.500
24 Ide-Ai de segunde, á l.rOO...................   24.000

Balearas.'
1 Inspector de tercera ........___________ __ 2 500
1 Agfrta....................       2.000

II Vig'lentes do primera, á 1.250 pcBeías   13.750
21 Id ua de segunda, á l.OCO. . . . . .  ^ . A .................  21.000

Mahcn.
1 Aireóle   ..........................              2.000
4 Vi;TÍantas da primera, á 1.250 poseías    5 000
5 ídem de seganda, á 1.000 ...........      5.000

Burgos.
1 Tosecct r de segunda clasa..................................  3.000
1 Ido -j d ' tercera     . . .  2.500
1 Aif-'í.e  .........     2.000

10 V\ípg3 n'ívS de prlnier», á 1.250 pesetas    12,500
10 Icie>'J.1 do feoguíida, á I.OOO.. . . . . ,  .a . . . . . . . , . . . ,  10.000

M iranda.

2 Vigilantes de primera, á 1.250 pesetas...............  2.500
4 Idem de segunde, á 1 .000 ..... . *.. r. . . » . . . . . .  4.000

Cácéres.
i Inspector do tercera.    .............. á.SiÓO
1 Agento  ....................... .......................................
4 Vigilantes de primera, á 1.250 pesetas. . . . . . . . .
7 Idem de segunda, á 1.000 . . . . . . . . . . . . . . . . ; . .  ' 7.0u0

V alen cia  de A lcántara.
. i- :■

1 Aspirante....................       1.500
2 Vigilantes de segunda, á 1.000 pesetas   —  ¿OfiO

Cádiz.

1 Inspector de segunda........................ ..................... 3.000
3 Agentes, á 2.000 pesetas............... ..........................  6.000

20 Vigilantes de primera, á 1.250 pesetas   25.000
16 Idem de segunda, á 1.000 ...........    16.000

Jerez de la  F rontera.

1 Agente  .................................................   3-OpO
8 VígOavítes de primera, á 1.250 pesetas.............   lO.OOO
8 Idem de segunda, á l.COO. . . . . . . . .   ............ 8.000

Campo de G ibraltar.

1 Inspector de primera, Jefe .. ...............   4.000
2 Idem de tercera, á 2.500 pesetas.....................  5.000
1 Ag; lite  ............ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2,000

12 Vigilantes de primera, Á 1.250........................ .... 15.0
13 Idem de seguoda, á l.OOO. ............. 13
2 Matronas, á 1.000......................................

Ceuta.

1 Agente ......................................    2.000
4 Vigilantes de primera, á 1.250 pesetas. ..  5.000
6 Idem ae segunda, á 1 000......................................  6.000

Canarias.

1 Inspector de segunda clase .........   3.000
l Id ra de tercera.............................................    2.500

11 VigdaBtps de primer», á 1.250 pesetas   18.750

Gran Canaria, Lanzaroto y  F u erte  ventura.

1 Agente.................................................................  2.000
1 rÁs girante................    1.500
8 Vig-laníes de pdmera, á 1.250 pesetas...............  10.000

C astellón .

1 InFp ctor de tercera..................     2.500
1 AíĤ r̂aiite..............................................................   . 1.500
2 Vi Jalantes do prioarT», 1/250 oGsetas. ........ 2.500
6 Idem de segunda, á 1.000..............................   6.000

Ciudad B eal.

1 Inspector de tercera...............................................  2.500
1 Asipírante. .............    1.500
4 Vigilantes de priraora, » t 250 pesetas................ 5.000
6 Idem de según a, á 1.000....................................... 6.000

A lcázar de San Juan.

1 Agente..............................    2.000
2 Vigilantes de primera, á 1.250 pesetas. . . . . . . . .  2.500
4 Idem de segunda, á 1.000 ......................................  4.000
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Córdoba. Pesetas.

1 Inspector de segunda..............................................  8.000
1 do teroera».
1 A g e n t e . . . . . . . . . . . . . . . . ............................    2.000

10 Vigilantes de primera, á 1.250 pesetas      12.500
14 Idem de segunda, á 1.000   ............................   14.000

 ...........      „..,COKU&a.„. , ...
1 Inspector de segunda, ................... *..................... S.OOO
1 Idem de tercera..........................   2,500
2 Agentes, á 2.000 pesetas  .........    4.000
2 Aspirantes, á 1.500......................      3.000

12 Vigilantes de primer^, 4 1-250,. ........ 15.000
16 ídem de segunda, á 1.000............   1 16.000

P errol.
1 Agente......................................................................  2.000
1 vigilante de primera clase., ................. ... í.250
4 Idem de segunda, á 1.000 pesetas.. . . . . . . . . . . . .  4.000

Cuenca.
1 Inspector de tercera.......................... .....................  2.500
1 Aspir?nite............................. ..... ...................  1.500
2 Vigilantes de primera, á 1.250 pesetas............ . 2.500
6 Idem de segunda, á 1.000.................................. 6.000

Crorona.

1 Inspector d© segunda..............................................  3.OOO
2 Agentes, á 2.000 pesttas.......................................... 4*000
4 Vigilantes de primera, á 1.250.. .....................  5.000
6 Idt m de segunda, á 1.000. ................................... 6.000

Frontera de C ataluña.
1 Inspector de primera clase, Jefe.........................  4.000
1 Idem de segunda.................    3,000
2 Idem de tercera, á 2.500 pesetas.......................  5.000

14 Agentes á 2.000...............      28.000
10 Vigilantes de primera, á 1.250  .........................  12.500
10 Idem de segunda, á 1.000......................................  10.000

Granada.

1 Inspector de segunda ......................................  3.OOO
1 Id- m de tercera   ............................    2.500
2 Agón tes, á 2.000 pesetas  ...........................  4.000

22 Vigila' tes de primera, á 1.250.............................  27.Í00
14 Idem d } segund?, á 1.000....................................... 14.000

Guad alujara.
1 Inspector do tercorí?................................................ 2.500
1 Agento....................................................................... 2.0U0
3 Vigilantes do primera, á 1.250 pesetas.............. 3.750
6 Idem de segunda, á 1.000......................................   6.000

Guipúzcoa.
1 Inspector de segunda............................................  3.OOO
1 Idem de t rcera. .........    2.500
1 A g m te ...............     2.000
1 Aspirante  ...................................................... 1.5( O

13 Vigilantes de primera, á 1.250 pesetas...............  16.250
13 Idem de segunda, á 1 000.  .................................  13.000

Irún  y  frrntera Guipúzcoa 
y iVavarrra.

1 Inspector de primera clase, Jefe.........................  4.000
1 Agente.......................................................................  2,000

12 Aspirantes, á 1.500 pesetas....................................  18.000
1 Ordenanza..................................    1.250

Kueiva.

1 Inspector de tercera..........................   2.500
1 Agente.......................................................................  2.000
7 Vigilantes de primera, á 1.500 pesetas................  8.750
5 ídem de segunda, á t.OOO....................................... 8.000

Huesca. Pesetas.

1 Inspector de tercera...............................
1 Aspirante.      ................... ............
2 Vigilantes de primera, á 1.250 pesetas. 

10 Idem de segunda, á 1.000.    .......... ..

Jaén.

1 Inspector de tercera  ........................... .
1 Aspirante..................................................
2 Vigilantes de primera, á 1.250 pesetas. 
6 Idem de segunda, á 1.000.......................

L inares.

1 Agente........................................
1 Aspirante  .....................
2 Vigilantes de primera, á 1.250 . 

10 Idem de segunda, á 1.000........

León.
1 Inspector de tercera...................... ......
1 Aspirante..................................................
2 Vigilantes de primera, á 1.250 pesetas. 
6 Idem de segunda, á 1.000.......................

A storga .
2 Vigilantes de segunda, á 1.000 pesetas. 

L érida.

1 Inspector de tercera..............................
1 Aspirante.............................     •
4  Vigilantes de primera, á 1.250 pesetas. 

14 Idem de segunda, á 1 000, . , ,  r. r • ^ •

Seo de tTrgel,

1 Agente. ......................................... .....
6 Vigilantes de segunda, á 1.000 pesetas.

Logroño.
1 Inspector de tercera clase.......................
1 Agente........................................................
5 Vigilantes de primer», á 1.250 pesetas. 
8 Idem de segunda, á 1.000.......................

Lugo.
1 Inspector de tercera................................
1 Aspirante............................................... ...
3 Vjgitant» s de primera, á 1.250 pesetas . 
6 Idem de segunda, á 1.000.......................

M onforte.

2 Vigilantes de primera, á 1.250 peseras.
3 Idem do segunda, á 1.000.......................

M álaga.
1 Inspector de primera...............
1 Idem de segunda  .............
2 Idem de tercera, á 2.500..........
2 Agentes, á 2.000.........................
7 Vigilantes de primera, á 1.250 ,

10 Idem de segonda, á 1.003........

M urcia.

1 Inspector de segunda...............................
1 Idem de tercera........................................
1 Agenta........................................................

10 Vigilantes de primera, á 1.250 pesetas. 
20 Idem de segunda, á 1.000..................... .

2.500
1.500
2.500 

10.000

2.500
1.500
2.500 
6.000

2.000
1.500
2.500 

10.000

2.500
1.500
2.500 
6.000

2.000

2.500
1.500 
5.000

14.0j0

2.000
6.000

2.500
2.000
6.250
8.000

2.500
1.500 
3.750 
6.000

2.500
3.000

4.000 
3.100 
5.00J
4.000 
8.750

10.000

8.000
2.500
2.000

12.500
20.000

Cartagena y La ITnión. 
Igual plantilla que Murcia.
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IfOrca, PesetaíJ.'

i  ñ 1 ^ . f . i ? . ^5 Vigilantes dé primtra, a 1.250 pésetae
6 ¡d^m de segunda, á l  OQO......................................

vf ' f- '* ■ , I X' .J ’
Havarr%,,  ̂ ^

1  to j^ étor  de teréeira c|ásé.,    ...........

primo.^a, á 1.250 pesetas...............
12 Idem de segunda, á;1.000'.. . ; .........   . . . . . .

- ’ [ bardase,.
.̂ t  i'ttépkéthf dé tércera.. : ¡ . i   ...............

,. ptimsraV á 1.250 pesetas.______ _
, 0 Xgf^  de segunda, ú 1.000___     i ________

Oviedo.

  ^-  .:•;..............
. * 5*TOilSV>téfe’dé primrrálá 1.250 po?3etaai. . . . .  1. . 

jcifenf vdo ú í.OOO............. ....................

. X Oíjd».
   :   ..........................

■3 ; Vi ¿ti autos de pi ri?íH'a, Á 1.250 pesetas.. . . . . . . .
; tj dé segunda,  ̂ 1000......... "........ ..................

.-ío* p Palendia.
1 t^s^bcÉor de tércéra.;,  .............. , . . .

. 2 yií^iíantés de primera, á 1.250 pesetas... . . . . . . .
, f  ídem de éeguudá, á 1.000....................... ..............

. 2.000 
8.750 
6 000

2.500
2 O0 O

2 5 0 0

12.000

2.500
2.500 
6.000

^.000 
2.§00 

' 6.250 
9 000

2.000
8.750
5.000

2.500 
2 500 
:7.000

í ' í : . , *
, ,;j í , , ^ . ven ta  ÜQ
* 1 A^^nte .................    : . ............... .....  . ...

2ííVfgilantés de primera, ñ 1‘250 pesetas . .  . . . . .
* S ddém de segunda, á 1.000..............     V .

.2.000
2.500,
5.000

' P cntevedra.
' Inépí^etíiír de fíegqnda y . . . . .  ........
" dé'tercérá. i . . . . . . .  . . .' ..........................

^^/V^igdantéB de plimera, á i;250 mesetas.. V. . .  .V; 
* '^*5 4̂dém daáégrfnda, á llOOO................. ............. .

Vigo.
ñ'

1 A fep te .............................................................. .
3^/VigUante8^d.^,prin)ere, á 1.250 pesetas    ,

' ‘ z& Idr m (lo síAgunda, á 1,0(X).   .............

Salam anca.
1 Ine^^tor de tercera elase... , .  .̂ . . . . . .  r.
6^,Ví^il^nte de primera, á 1 250 pesetas........
lj;Iddm do segunda, 4  l.OOÓ, ............ . , .  .

í' T / Béjar. .
1 Agénte. . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
4 Vúd^'íintesde Segunda, á 1.000 pesetas.

, ,  ̂ Santander.
1 lüspGéter de segunda  ...................
1 Idem de tercera. ........
1 Agento . . . . . ! . . . . . .    ............. .

10 Vígílantí^s de primera, .1 1.250 pcsotaR . .. 
10 Iderh de segunda, (\ 1 . 0 0 0 . . . . . . . . . . .  ----

. Scgovia. ..

1' Ííispéotcír'cle tercera,
1 Agente  ...................................
1 Aspirante.  ........ ......................... .
6 Vigilantés de primera, á l .$50 pesetas. 
8 Idem de segiinda, á 1.000.....................

8 000 
. 2 . 5 0 0

2.000
8.750
5.000

2.500
7.500 
G.C'OO

2.000
4.000

3.000 
2.500
2.000 

12 500 
10.000

2.500
2.000
1.500
7.500 
8.000

S ev illa .

Inspector do pri mera. . •  -v-.
Idem de segunda _______
I lem de tercérk, á 2,500 peseta^^. . . .  
Ageiités, á 2 • 0 0 0 . .
Aspiranles, á 1.500.... ,̂ í *   ...........
Vigilantes de primera,A 1-250*. . .
Idem de segunda, á 1 , 000 , . . . . . . . . . .

Serian
Inspector de tercera. 
Aspirante*... . i . .  . . .

Ideiu de,segunda, á 1. 000. . . . , . .  . v . .

Tarragona.
Inspector de segunda. . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de tercera . . . . . . . . .  . . . . . .
Agente .............................................. .. .
Vigilantes de primera, á J.250 peseta- .̂ 
Idem de-segunda á 1.000 . . . . . . . . . . . . .

Peflotas*- '
■ '--i >

. ► t 3.000,
■ 5.00Ó

. » • 4.000'
3.0(Mi

- ■■ 12.500 i
, , 10,009^

2.50Ó'
. • . l.SÓO<

2.500Í
5.000fs

H em .
Inspector dé tercera clase .. * . . . .  — .. 
A s p í r a m e . .   ------. . . . . . . . . . . . . 1  . - . : .
Vigilantes de primf ra, á 1.250 pesetas.. 
Idem de segunda, á 1.000............. ...........

Teruel.
Inspector de tercera clase.. . . . . . . . . . . .
Aspirante*.   ................. ... ....................
Vigilantes de primera, á 1 250 pesetas. 
Idem <1 o segunda, á 1.000  ..........

Toledo.
Inspector de segunda. • •.*••••  ............
A g e n t é . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .
Vigilantes do primera, á 1.250 pesetas. 
Idem de segirnda, á LOOO. .........

Vadeuoia,

Inspecíbr dé primera* * . . . . . . . . . .  1 . . . .
Idem á i  segunda, á 8.000 pesetas .
Idem de tercera, á 2.500.. *................
Agentes, á 2.()00f.. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .
Aspirantes, á 1.500 . . .
AMgilantés de primera, á 1.250.   ........
I 'om de f?egimda, á LOOO.......................

V alladolid .
luBpecter de segunda .............................
Idem de-tercera.......................   '...............
A gente.   ............. .........................................
Vigilantes do primera, á 1.250 pesetas.................
ídem  de segunda, á 1.000.........................................

M edina del Campo.
A gente.............. .......................................... ..................
VigílantoB de primores á 1.250 poseías ......
Idem de segunda, á 1.000.........................................

Zamora.
Inspector do tf rcera................................
A-pirante...................................................
Vigilantes de primera, n 1.250 pes'das. 
Idem de segunda, á 1.000 ......... ........

Zaragoza.

Inspector de segunda................
Idem de tercera  ..................... .
Agentes, á 2 000 pesetas.. .
Yigilsntes de primera, á 1.250., 
Idem de segunda, á 1.000 ........

8.000̂ ' 
2.500  ̂
2.00Q ; 
5.000 
8.»0d =

2.500
U A ) ''
2.500'5  

6.C00

2.500
1.500
2.500 ; 
5.000

3.000,
2.000

12.500
10.000

4.0ÍM)
6.000
5.00a
8000
9.000

18.750
17.000

8.000
2.500
2.000

18750
17.000

2.000 
2 500 
5.000

2.500 
1 500 
.8.750
8 000

3.000 
2 .5 0 O
4.000 

20.000 
24.000

Madridf 18 de Diciembre de 1911.=El Ministro de la Gobernación, Antonio Barroso.
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Ilfnó. Sf.i Tistás las instanciás elevadas 
ftvOSte Ministerio por los Aspirantes del 
Cnerpo do Vigilancia de Barcelona, que 
ingresaron mediante oposición en la con
vocatoria últimamente celobx’ada, Gu- 
iperaindo Márquez Tardío, D. Avelino 
Eerla Neira y otros, en súplica do que les 
sean reconocidos para su clasiflcacióñ en 
el escalafón correspondiente el tiempo 
de servicios anteriormente prestados en 
destinos del mismo Cuerpo de Vigilancia 
y dotados con igual ó superior sueldo 
que el que en la actualidad disfrutan, 
acogiéndose á los beneficios que la Real 
orden de este Ministerio de 15 do Febrero, 
de 1910, publicada en la Gaceta de 19 
del mismo mes, otorgó á los funcionarios 
que FO hallaban en las mismas condlcio- 
Bés procedentes de anteriores convocato 
rías; pretensión que sometida á estudio 
y  consulta de la Junta Superior do Poli
cía, en sesión celebrada el 24 de Noviem
bre próximo pasado, ha sido estimada 
por esta Junta justa y atendible, propo“ 
nien io que puede accederso á lo solicita- 
do, aplicando á los que se hallen en igual 
caso, y con carácter general, lo dispuesto 
en la Real orden mencionada,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con el parecer de la expresada Junta, se 
ha servido disponer que se acceda á lo 
solicitado en las instancias de que se hace 
mérito, y declarar que es de aplicación 
en todas sus partes lo dispuesto en la Real 
orden citada de 15 de Febrero de 1910 á  
los funcionarios que se hallen en el caso 
resuelto por dicha Real disposición, ha
ciendo extensivo los beneficios que otor
ga á todos ios que han ingresado en las 
convocatorias anteriores y que en lo su
cesivo ingresen mediante oposición, que 
aleguen y justifiquen servicios prestados 
en el Cuerpo de Vigilancia en destinos 
de igual ó puperior sueldoque el asigna
do á  las plazas que obtengan por opoai  ̂
ción.

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
18 de Diciembre de 1911.

BARROSO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Vista la instancia que dirige á este Gen 
tro D. Wenceslao Retan a y Gamboa, Ins
pector general actualmente del Cuerpo de 
Vigilancia tie Barcelona, cargo para el 
que fué nombrado cuando se hallaba 
desempeñando el do Oficial mayor. Jefe 
del personal de este Ministerio, on solici
tud do que quede sin efecto la Real orden 
fecha 9 dol actual, por la que en conside
ración á figurar en el físcaiafón de cesan
tes del Cuerpo do Administración civil de 
este Departamento, con la categoría de 
Jefe de Negociado de primera clase, y 
por corresponder al turno de cesantes la 
provisión de la vacante de esta clase pro
ducida, ha sido nombrado Secretario del

Gobierno Civil áé Ziari>goza, plaza que 
lleva aneja esta categoría, y q[ue al dejar 
sin efecto dicho nombramiento por con
venirle conseryar el cai’gp que hoy des
empeña, se le mantenga en su derecho 
de continuar figurando ©n el Escalafón 
de cesantes de la claso expresada, de Jefe 
dé Negociado do p imera, invocando en 
apoyo de sú pretensión lo prevenido ©n 
la segunda disposición transitoria déla  
ley de 14 de Abril da 1908,

S. M. el Rey (q. D. g.), se ha servido 
acceder á lo pretendido en cuanto á acep
tar la renuncia del nombramiento que se 
le ha conferido al exponente, por conve
nirle continuar en el cargo que hoy des
empeña, y declarar, como resolución de 
cárábtér general aplicable á iguales casos, 
en armoñiá con lo establecido, en el se
gundo apartado de la 2.®* disposición tran
sitoria de la citada ley, y de conformidad 
con el espíritu que la informa, que los 
funcionarios procedentes de la carrera 
administrativa del Ministerio de la Go
bernación, nombrados en la actualidad y 
qué se nombren para los cargos de la Po
licía gubernativa, tienen derecho á figu
rar y á continuar incluidos en el Escala 
fón da cesantes de este Ministerio, en la 
categoría y clase que les corresponda y 
les haya sido reconocida, por todo el 
tiempo que estén en posesión de aquellos 
cargos que voluntariamente aceptaron y 
se les ofrece con esa condición y garan
tía, sin que la renuncia á reingresar en 
la administración cuando por los turnos 
reservados á los cesantes, establecidos en 
la Ley, les corresponda ser nuevamente 
nombrados, implique la renuncia de 
aquel derecho.

De Real orden lo digo á V .I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 19 de 
Diciembre de 1911.

BARROSO. 
Señor Bubseoretario del Ministerio de la

Gobernación.
 -----

II
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Vistos los informes favora

bles emitidos por la Real Academia de 
Ciencias Morales y Políticas y por la Jun
ta facultativa de Archivos, Bibliotecas y 
Museos, sobre la obra de D. Modesto Sán
chez de los Santos, titulada «Las Cortes 
españolas.—Las de 1910»,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se adquieran 100 ejempla
res de la mencionada obra al precio de 
25 pesetas ejemplar, y que el total de la 
adquisición, ó sean 2.500 pesetas, se abo
nen con cargo al capítulo 18, artículo 
único, concepto 21 del presupuesto vi
gente de este Ministerio.

De Real orden lo digo A V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar

d e  S v r r  m 1 ic ¥ o s  a ñ d sr M a d f íd , Í 5  á é l ) i -

ciembre de 191 í*
GIMENO.

Señor S pbsecretarlp do este ííídfisterio. 
Iñfórm^^vS cita.

«Real Académ^de Ciencias Morales f  
Políticas.  ̂ " ^  ^ ^

^Excma Sr.: |31 übro^fL^SírQPítéJ 
ñolas.—Las de Í910», es el tomo , co
rrespondiente á las Cámai;^ ,̂ d é ésta fe-' 
cha, de la obra «Las Cortea Aspáñoias», 
que, con bcaaídn dq las de WO?, 
á publicar su autor, D. Modesto Sancueas 
de los Santos, aqpel año. La librería es
pañola caréém de una obra que aportara 
ordenados, clasiftcadqa y poncleracloé loa 
materiales neccsarípé p a ra , q u e  reBúUara 
un verdadero és^udio dé <5ada una de tas
Cortes, en su propia indi vid uaRdad y ca
rácter, desde el momento en que, po.r 
virtud de la convocatoria de la Corona^ 
son dirigirlas pot̂  los Cimrpqa éiéctorales 
en la parte que lea C o r r e sp o n d e  Jíespecto
al Senado, hasta el instanié éd 
cionáda por las Cortes mismas la;a l é g i t i
midad de su origen, se declaran, con su 
constitución déhoitivas, aptas para la  
plenitud de aus funciones altísima» eia 
el régimen del Estado. Semejante estndKj» 
de las Cortes hqMé de abaroér la natura- 
lezá y el valor especificó esos apcs 
Cuerpos, es decir, las vicisitudéé dél pro
ceso electoral hasta su constitución, y el 
influjo de opIntónV circunstancias toda» 
que las originaron y , que d©hotan, por 
reflejo natural, las ideas» ééntimiéutoa y  
costumbres podtico électpráles del país a 
la sazón, y tambíéñ la estructura íntima 
de las Cámaras en sus múltiplos manifes
taciones y aspectos, hó sólo para conocer 
su eficacia político legislativa^ en  . rela
ción con los Gobieraos y BUS proyectos, 
sino su eficacia, sus Cóp4ioionos esencia
les y accidentales, de las cuales se pudie
ra colegir orientaciones intelectuales, 
morales y sociales, en relación con los 
problemas de su .tiempo. Atondió á ésto 
propósito la obra dél Sr̂  Sánchez de lo» 
Santos, en 1907, dél mo4ó flUé Iq Acade
mia tuvo entonces e l houpr de indicar, 
afirmando, de acuerdo con la Junta fa
cultativa de Archivos, Bibliotecas y Mu
seos, que la referida obra era,̂  no sólo de 
utilidad, sino de necesidad, siendo real
mente ímproba la tarea déjfeunir_los co
piosos datos de todos lóB órdenes perti
nentes al asunto que avaloraban consi
derablemente tal publicación, inspirada 
por una inteligencia práctica, según lo  
demuestra éU el pláñ y deéái*rolld de la 
obra, enriquecida además con notabilísi' 
mes estados de una epigráfíá máâ  com
pleta y lógica que la de las obras simila
res extranjeras, y con un mapa electoral 
á colores, brillantemente editado, que 
daba la impresión,, gi;áfiéu del acopla
miento de los partidos á los Distritos en 
aquellas Cortes.

»Todo ©lió explica el apoyo que el Go
bierno de 8. M. prestó á aquel Ubro, úni
co en su índole y en su plan en España, 
y con abundantes materiales de observa
ción, do análisis, de juicio, y en definiti
va de enseñanza para la IIustración pú • 
blica respecto del presente período polí
tico, mediante la divulgación convenien
te do los ejemplares necesarios para las 
bibliotecas públicas y otros centros de 
cultura.

»E1 tomo á que se refiere este informe 
es continuación del anterior, y corres
ponde á las Cortes de 1910, pero jSU eje
cución es algo más esmerada que en el 
anterior, editándose con todo lujo, én  
cerca de 1,000 páginas de papel couché,
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fji;foH%y<m Ifia mantenido 6l:plan dé la 
obra y su notable nmpa electoral á co- 
loreí!; (^n las variantes que resultaron 
eon losBooplamientos délas elecciones á 
que se refiere, con la demografía electo
ral y política, con una epigrafía de 37 
casillas, en que se dan cuantas cifras ab
solutas, proporcionalidad©3 y clasifica
ciones pueden interesar para conocer, la 
realidad electoral en España, en relación 
con las leyes, con las costumbres, con 
algunos principios déla  ciencia política 
y con él iñftújo deles partidos, y se hsce 
un estudio en los 334 distritos, tenieado 
por baso l9 nueya legislación elector ai, y 
sobre el libro autericr so han completa
do las biografías y semblanztas de los 764 
Senadóres y Diputados; so inserta tam
bién la jurisprudencia parlamentaria es
tablecida por la Comisión de Actas del 
Béhádo y  porel Tribunál 8upremo, cu- 

^ 0 8  informes, además de contener la his- 
tpría fiel de las eléccidnes, constituyen 
verdaderos fundamentos de Derecho par» 
lapientário y sa aumenta la utUidad dál 
libio eóh el NomOnclatór de ios repr© 
sentifíiilfe  ̂ eft Cortes por hombramiaoto 
de la Córon̂  ̂ ó por elección de las pro- 
víheias y dif^tritos desde que exísté el 
régimen en España, y por último, sé en
riquece la obra con una colección da 720 
fotograbados de Diputados y Senadores 
de estas Cortes; y no debe mirarse como 
nota vulgar é insignificante la presenta
ción mediante fotografía, más ó menos 
perfectas, dé los hombres que constitu 
yerCii una Asamblea, Corporación ó que 
laboraron juntos en una suprema fun 
cíón sociál y que influyeron en la dirac 
c|óñ pública de una época. Por el contra
rio, en todos los tiempos y en todos los 
paíseé ha sido ello obra meritoria, te
niéndose en muchísima estima los pocos 
ejemplos que registran de estos ruii- 
mentarios anteriores, pues en
yciiliilad, los míralos ooib la biografía ó 
la semblanza completa, la personalidad 
de cada uno y reunidos en coleccióo, dan 
todos la idea viva y gráfica de la ápcca 
A que pertenoeen y de sus hombres, 
eqúivau’endo á una resurrección emocio 
nante para el espíritu y útilísima para el 
r ^cimiento del período á que se re- 
fiare.

colección reunida por ©I Sr. Sán
chez de los Santos en la obra sobre que 
8 0  informa es una especie de algo así 
como iconografía parlamentaria, i a más 
completa qüo ee ha formado en España, 
y por sí sola bastar ía si ©i libro no con
tuviera otros elementos y ofreciera as
pectos varios que lo hacen digno de elo
gio para recomendarlo á la especial con
sideración de V. E.; pero, ademár, esos 
720 retratos van completádos por un 
mayor núméro dé biografías y semblan
zas, de perfiles psicológicos y de anota 
ciones de méritos y servicios de los se
ñores Diputados y Senadores, trazados 
con absoluto respeto á la hoiiorabilidíid 
personal y á la verdad eBeiiciai, fecíores 
de conocimiento, los que quedan expre- 
sados que cuando están juntos, como 
ahora, para las Cortes de 1910, constitu
yen el cuerpo y el alma de las Corpora
ciones á que se refieren. Es, pues, esa 
libro insustituible para el conocimiento 
cabal da las Cámaras actuales y elemento 
muy principal en el estudio político- 
social de este período.

»For estes raotivos cree la Academia 
que «Las Cortes españolas: las de 19Í0», 
tomo 2.° de la obra qa© lleva el eplgrafa 
gen éricó indi ca ñ o ¿ n fd p r1 mí r̂ en i: vi í ; i  ̂- 
do, merece íu prct cuón 1 P os 
públicos le  han dispensado en el volu- 

precedente, mn m9Ljm motivo aho<

ra, que ha sido mejoradísimo e l segundo 
tomo en relación con el primero^ consi
derablemente aumentado el copioso cau
dal do datos, observaeiones, juicios y  
estudios^ así en las biografías como en 
los estados fundamentales y derivados 
que contiene, ©nriqueoido con la más 
abundante colección de retratos parla
mentarios (jue se ha. conseguido hasta 
ahora, y editado con todo lujo, coraocpTi- 
viene á una obra que se refiere á las Cá- 
mflras legisladoras de la Nación, y qdc 
está llñmsda también, por su índole y por 
su contenido, á pa ar la frontera nacio
nal y servir de guía á cuantos oa el ex 
tranjero deseen cofiooer, píjr necesidad ó 
por afición, nuestras Cortes actuales, es
labón del Poder legislativo da Espahay 
cuyo estudio histórico completo se pro
pone la obra que informamos en las pq- 
blioacionas sucegivag semejan lea que por 
lo visto el autor trata da llevar á cabo, r

»Sn su virtud, esta Real Academia, 
acentuando su anterior informe, con al 
mismo criterio alJí expresado, y tenien- 
do prasecte además, las indubitables me
joras de esta tomo, comparado^con el qué 
le precedió, entiende ser procedente re
comendar con cierto encarecimioato á 
V. E. la obra del Sr. Sárich?a de lof Saií- 
toB, no sólo por su merecida estimación 
y valor en sí misma, sino por el esfuerzdl 
intelectual y económico que representa, 
dada la perseverancia del autor en la 
prosocución de tan importante trabajo; 
de todo lo cual So ded uce que hablé adose 
adquirido por el Estado ejemplares del 
tomo anterior, y siendo la qua motiva 
este informe continuación y mejora de 
una obra comeozada, parece obligada la 
adquisición da este segundo volumen, al 
efecto de dotar del mismo á aquellos 
Centros docentes y Bibliotecas públicas 
que poseen el anterior, con el fin de que 
se pueda estudiar también ©l nacimien 
to, estructura y significado de las Cortes 
españolas de l910.

»Sin embargo, V. E. resolverá lo que 
astime más acertado y conveniente.

»Lo que por acuerdo de esta Real Aca
demia, tengo la honra do comunicar á 
V. Fl, devolviéndose adjunto el expedien
te que ha motivad ) onta consulta.

»Dios ga‘¿rd0  á V. E. muchos años. Ma 
drid, 5 Julio do 1911.=Eí Académico 
Secretario perpetuo, Éduardo Sanz y Es 
cartÍD.»
Excmo. Sr. Ministro de Instrucción Pú

blica y Bellas Artes.
 —

ffillSTERIO DE FOMENTO

Habiéndose padecido un error en la
redacción de la Real orden fecha 5 del 
actual, inserta 3n ía G aceta de Madrid 
correspondiente al día 19, se reproduce á 
con tin u a clon debid a me n te r ec t i fi ca da:

EEAL ORDEN 
limo. Sr.: Visto el expediente insíruídó 

por el Ayuntamiento do Sóller (Saleares), 
solicitando autorización para ensaiichrir 
la plaza de la Cjnstitiicióo, od hi que pro 
yecta construir el edificio destinado á 
Casa Consistorial;

Vistos los informes emitidos por el 
' CoBsejo de Obras Públicas y por la Jun
ta do Arquitectura,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien  
disponer:

I 1.̂  La aprobación definitiva del pro- 
I yeoto de en^ncbe de la plaza de la Cons-

tituoión, de Sóller, ©n la parte correspon
diente á ingeniería, ó se» dabíM ón dei 
Torrente y cambio de alineacióh: dé la  
travesía, áutdrizándo al AyuntámJ^to 
do la referida población para la ejecución 
de las obras y prolongación del pneuto 
qué en lá abtiiaíidad éxiste.

Dichas obras deberán éjécútarse con 
sujeción á las prescripciones señaladas 
por él Consejo de Obraé Públicas, de las 
qué deberá remitirse éópla al Ayunts^ 
miento dé Sóller. '

2.® El proyecto de edificio para nueva 
Casa Consistorial, debeTá ser desarroils- 
do con sujeción al dictamen de la Jtibta 
de Arquitactura, á cuyo efecto so rerqiti- 
rá al citado Ayuntamiento: copia delido- 
cum en to referido. *

De Real orden lo comUtoibo á V. I. pára 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos aflosw Madrid, 5 
de Diciembre de 1911.

GÁSSET.
, , i

Señor Director genera? de Obras Pú
blicas.

REAL ORDEN 
En cumplimiento de la Real orden 

Ministerio de Hacienda de 16 del co
rriente,

S. M. ti Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que las cantidades de 50.000 y 
100.000 pesetas autorizadas á favor do 1» 
Junta Central de Colonización y Ropo* 
blación interior por Reales órdenes dé 15 
y 28 de Noviembre último, no puedan 
destinarse ni ea todo ni en parte á satia- 
facer gastos por material y servicio de 
Secretaría, ni á niogúu otro que pu 
diera considerarse contíatable, sino úni* 
caaionle á los que se ocasionen ea los 
trabajos do reconí.ciaaierYto de terrenos, 
redacción de proyectos v̂ ara instalación 
de Colonias, dirección ó Insperdón do 
obras é indenuúzaoiunert al poiscnai téc
nico y administrativo do dicha Junta.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos.. Dios guardo á 
V. S. muchoa años. Madrid, 19 de Diciem
bre da L ili.

GASSET.
Señ :r Orvienador da Pagos por Obliga- 

cionotí de este Ministerio.
■■■ ■ ■■ - ■

m í m

TRIBUNAL SUPREMO

S a is  dli lo  €D !3iteiacloso-A dm iiil«- 
tr^&tivo.

SECRETARÍA

Belatión da los pltüas incoados ante 
Sala»

3.586.—D. Rafael Rivas y Sampol (Pal
ma de Mallorca), contra la R *al orden ex
pedida por el Ministerio de Fomento en 
13 de Octubre de 1911, que leconoció cier
tos dprechos del recurrente como dueño 
de varios almacenes situúdos en el mué-
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lie del puerto y el derecho de íanteo só
breles solares en que se haliaban eáiñ- 
cados.

3.537.—-D. Martín EsoaIe?:a y Arreciado 
(Madrid), arrendatario do Consumos de 
Lugo, contra acuerdo del Tribunal gii- 
bornativo, por el que se ha confirmado el 
fado apelado del Delega'lo do Hacienda 
do Lugo referente á rebaja dcl tipo ^muai 
en quefué adjudicado el arriendo do Con- 
s-iu inoí?.

3.538.—D. Vicente SáDchez R ídcndo 
(A^dia), centra la Real orden expedida 
p ir el Miniiííerio de Fomento en de 

•Ag<>^íode 1911, referente § deslinde do 
Ja '̂íinca Easguerra, arroyo rib:;uer>3, r.ór- 
ndno ju r i s d i c c i o n a l  de Martbelfrán 
(Avila).

3 .5 3 9 .—Ooniunidi'id do RegantOB de S .̂n- 
ta María do Palauton.lera y olroe (Bareo- 
l'ji-> ), contra la Real orden expedid?^ por 
ei M/^.?isterjo de Fomof'to en 12 do Julio 
íi6 'i 911, referente á legalidad 4e las obras. 
cj»-'í'u tai’ por el recorreoto p^ra derivar

destino al riego ciei Torn nte 
Eidateig y su demolición en ei plaso de 
quince días.

3 510,—D. Enrique V i‘aplana y Jordá 
(Madrid), contra ‘acuerdo de la Direcoió.n 
rb3í{erardvrAduanas, recaído en expe
dí uto número 128/911, relativo al ñforo 
de tejidos de lana p:-t.ra tap.íii?¡sr mesas de 
biliar presentado po.ria Agencia de trans
pones Miíjavílie.

3.54L—D. Ramiro Alonso Padierne 
(Madrid), contra la Real orden dxp-dida 
jH r el Ministeiio de Hacienda en 15 de 
Jídio dtí 19U, sobre queso lo reeotiozca 
oemo regulador de su haber pasiv^'\ en

•■.ftijcepto jubhado, ei s n e l’’o do 12 500 
pí s» que disfrutó como Subsecretario 
é (h acia y Jfisdcia.

3.542-—D.  ̂V)centa Navapr Olmos (Mur- 
ci.8), contra acaerdo deí Cc.ng* jo Supremo 
dv ixuetTa y MíU'iiia de 7 de Septiembra 
deJPíL sobre mejora de penHóa como 
vniaa del prim er Practicante de la Arma- 
ibt ü. Gabriel Loica de la Torre.

3.54ÍL— Gumersinda Ro^iario de 
L 6n (Oádi?.), contra acue rdo dei Consejo 
Büprtmo de G uerra y Marina de 7 de 
Septiembre de 1911, sobre mejora de pen
sión como viuda del Maquinista ma>or 

o» i mera ciase la Armada D. Josó
Palomino Ramírez.

;x5,U.—StiCledau Fomento do Grarj Ca- 
naiia, contra la Real orden expedida por 
<9 Miidbteuio de la Gobernación en 26 de 
O tubra do 191L referente á conourso 

i}) < oneesión do los servicios de abas
tecimiento de sgM s de ía ciudad Je Las 
Fívlüo.ri y aprovechamientos de fealíos

i f>roducir energía eléctrica.
3 545,—Sociedad Galderai y Bastianelli 

(B íT-ti i».n¡f}), contra la Ro í 1 orden expedi- 
dí por 6J Ministerio de Fomento en 6 de 
Jobo dé 19U, rtdéreníe ai abqno á tííjha 
b cií=»dad, como eootraíista de obras 
del únel de Somport dei ferrccarril do. 
Canfr mc,de cantidad s por la exca vación 
iD ks.ipamos de dicíio túnel.

3.0Í6.--D, Enrique de Perera y Bieaa 
(Madíid), contra aouefdo del Tribunal 
guv-■T’naúvo 0i .'4adooo4 d-'í Novh'rribrp 
de. 1911, sobra JO -eno i do habíTCS
pasivos, como ú*j> pdmcía cia-ié
j ^dlido-
^  7 — D. R r n n <i el Ca m po y F u rno ■' 

(G'to r ). <--ontra ¡as'Roíí.les ó»*deiies moa* 
cii>íV?das oü ei boletm Ofic^ul áel Aliois 
í-erio ae Gracia y Justicia on 30 do Sep
tiembre y en ^  de Octubie de 1911, refe
rentes al ascenso da log Subdirectores 
provisionales del Cuerpo da .PiisiotiQS, 
L. Modesto Oambronoro y D. Rafael Gon^ 
zález, desestimando la última la soliai-

3.548.—D. Daniel López do CaD© (Ma- 
drio), contra .las Reau- n urdones meneio- 
nadfís 011 el Boletín 0(icial del Ministerio 
de Gracia y Ja s íi ña en 30 de Septiembre 
y en 5 de Octubre de n)U, roferent.es al 
asi‘0 DF-o de los Subdirectores provniciales 
dai Cuerpo de PrnOoots, D. Modesto 
Camb,roijero y D. Rafael González, desoo- 
timandü la última la solicitud dei recu
rrente.

3.549.—D. Angel Alvarcz García (Ovie
do), eoníra .la Real ord.:-.n oomunicada 
por ei M iristeiio de Fomento en 12 de 
Septiembre do 19ÍÍ, referen i e á m5pc.n'^»i‘ 
bilidades por siipxiesía usorpaciou de te- 

. rreno del monto piihlh'^o E? OarrizooL
S..550.—Sociedail The Gí cat Sontheriiof. 

Sp'iiü Raillvay Compíioy Ltd., conce- 
sic ra n a  del ferroívaia”!]. d-; Lo.rca d Raza, 
contra acuerdos de ia Dirección General 
de Aduanas do 23 y 39 d.i GoMibra dfi 
1911, su fecha da 30 8 -pciembre de
190, recaídos i u expedic'rríeg númorífS 
4/910 y 1/911 de la Adiia.^a de Caríagena, 
declaraciones iiúoieroB 2G010 y 3/911, 
aforo do cilindros y piezas lubaíares para 
locomotoras.

3 551.-—D. Martín Alvarez Alartío. y 
otros (Zamora), coatra a';u’-:-rdo de la Di
rección General de Propiedades é In r 
puertos de 13 de Mayo do HUÍ, sobre nu* 
.Hdai de venía de los denominados 
Linares y Toza las Mangas, Fuente de la 
TaArT.aa, Viva! da la Raposa, La Maih:ída 
y Valieoscuro de Cea lea y ^ivineiví (Za-

3.552.—D. José .Zaforíesa y Orí and í, en 
nombre dvO su hqo O. Luís (Baleares), 
contra acuerdo dol Tnba>oil gubernati
vo dictado m  17 de O auora do 1911, so
bre pago do derechos, co-Tespondionte á 
la, creación, en la sucesión dei, títu.lo do 
Marqués de Verger.

3.553.—D.‘̂ Concepción Cirrón y Arts.- 
gÓB, Marquesa de M'-ctezuma (Madrid), 
coiitra la Reai orden expedida'por el M> 
nisterfo de Fomanio c.ü 10 do Septiem
bre de 19i0, sobre detlirido del perímetro 
exterior del monte “ó ero 8, denomina
do Pa ( Je \-t r Den JaimOj 
por’ • c» nc,.- á Ja Cu mu . lad  y aiuiiad 
de ó:'''Parracfn (Terucí).

3 554.—D. MaiíU..! (L;0cía Entrena (Al
mo Hi), contra la 'ív^al ord i\ expedida 
po ei Ministerio de 1.̂  Gob i‘ ‘i iOo onlB 
á O itubro de 191'., por l.a qii : 0 dispo- 
D. ..juo la Junta proviqí i¿il Jo J ncíicen- 
ci © encargué-de í.H,r<’pres •. ación de 
la Obra pía insii-mí Tr. /  • D. GabriH 
Ak.u-i  y O'p ■■■ , D Tabernas (xAÍ- 
meO ),

3.550.--=D, Vioecto Fraiísí Andón (Ponía 
vodra), contra ol E *ai docroto de luairiíC' 
cióü Púbiiea, publicado ea la Gaceta de 
Madhio ©n 15 do So^tUunhro de i911, ro- 
íere.aío á roorgMUisa'.ióu do la E.iCüél^ 
Suoerior dei xMagistrrh'j y amorkiiaeióu, 
de la 04tedra- 4o eBí2ül'2l‘ y 
Practica pedagógica do dicha %Aueia.

3.556.—D. Eíí.i ío Pótlrcrq Gaba jc ro  v 
DP Matiide M'uiri,j.ies (León),
contra el R'Cal dccrct') c'i(v»íídido por vi 
MiíiisterlQ |usírd.?oión ihíblica en 25 
da Agosto de 1911, rsToront© á la fusi'vu

rboaGfones mi oFMagioterio y BoH 
or.'^oa de '4 ié  dol aáo,

i  1.a ’qpifl •aciqq de guaiies en la 
propia . .

3.557—D. A.üdjés M;->iéo > Sáxehc-s(ó 1- 
baccte)^ contra acuerdo del 1\ ib anal gu
bernativo dé Haeiéíída dictado en 20 d© 
Julio de 1911, referente á regsjVjón daí 
contrato de am eudo de Qons&aaiog, oori- 
aertado con el Ayuntamiento da Almansa.

8.558,—D. Hilario Lahero del Fino (Ma- 
drid|, contra la Real orden expedida por 

Ministerio de Instrucción Pública, bq-

bro ilegitimidad del título para ejercer 
la profosiÓD do Veten?:!«rio.

Lo que en cumplimiento del artículo 
86 de la ley Orgán:ica de esta ju risd ic
ción, se anuncia al público para ei ejor- 
cioio de los derechos que ©a el referido 
artículo se raencionau.

Madrid, 18 de D'óúembre do 
Secretario declino, Luis María Loroníe.

"• ■ ., ri*" •

^:íN¡STERI3 d e  MAR:NA

m r e e e ié m  á e
y F e se ia  íiesirítlisám.

' S a a e ló 'a  da H id r o g r a f ía .

AVISO A LOS NAVEGA'jSTTES
Grupo 2 5 0 .— M a r  AURiATico.—AnaitrárlJüi- 

ftíi83ií^FÍSi.— Q n arn ero lo . — Xiaa eu.
i a- is la  Galio ai. Avis aux Navif^a-
leurs número 485¡2,9OS. Faris, 1911, 
Numero 1.124.—Sobro la punta NFq de 

la isla Gallón, al SW. de la punta Ger- 
nika, de la isla Veglia. so ha encendido 
una luz, cujas caractíníatlcas san ias si
guientes:

Caráctart Un dostoRo roja cada 8 segim^ 
do¿’.—Permanente.

Ahance: 5 miJa^cí
Altura sobre ía im r: 10 metros.
Faro: Torrecilla metálica, sobre zóca

lo do mampostería, de 9,5 metros de al», 
ture.

Biíuacíióii aproximada: 44^ 58’ 30” ISf. 
y 142 37’ E. do G\v. (20“ 49’ 20’‘ E . 
de SF.)

Ouademo d© faros serie E, páí^ina 184, 
Carta número 865 dé Ja secesión IIL

Océano .Atl Ĉnti^o dfl CteTK.—
ú m  FiiíiáíjiS.—F u o rto  do Cimrleí-í'- 
to;u.— Canal prinoili^aL —l?j:üdi.ñcK8- 

. c ióa d e l ■ balissamiento. — Nottee lo 
Mar-mf:rít número 42¡SM 3,' W'úshmn-

Núm.To 1.125^-—En ©1 balizairdenta 
del Cíínal pristcipal del puerto de Ghar- 
leston se han realizado iss siguientes mo- 
cLücaeíonvs: 

ej) 8o ha fon lea Jo ©a 11 metros 
fcígua una boya roja, onínrlrica, de 
estructura de esquoiaíe, Lominosa, ípos* 
tra.niio una iusi de un deatelJo rojo cada 3 
segundas (ík?steilo, 0,3 í^egunfki^; ocuiía- 
Cíióo, 2,7 iegimdos), en las BÍguieníeB m ar- 
eaeJones:

Faro del malecón de Caí /̂tlo P inkr 
ai N. 14̂  E.; faro del Lancé da Fort H1 ,pÍoy. 
al N. 7 5 °  30’ E., y faro 'deí fuerte S’jm ter, 
ai S. 7íP IL ' ■

Ksla llam ada Vpper MaMU  Gro- 
ím J %Ú7nm} 10f está .fondeada á unos 250 
hiétros al N. 88° Vv. de ía boya ürd.ÍBarm., 
á la eiia!. reemplaza;

6) Ea g usttiucióa da la baya IumÍno¿fa 
denommada BaUery Point Gas ówoí/( Avi
so núiii. 847 de 1911), se ha fondeado una 
boyu cónica á fajas horizontales rojas y  
m grm , ‘ :

Bituachin aproximada <ltd faro Fí.r(!: 
Eipioj: 32° 46’ N. y 79° 53’, 45’* W. de Qfw„ 
(73°4P25” W. doBF.)

Goadvroo Je U im  nú in 'ro  5, m ^ h  
na 232 .

Gartaíí 827 y 549'de  la  sec*
ción IX,
B ahía ¿ 0  H ewark. — Supresión de la.- 

Tas de Córner Stacke.—Noidce to Ufa- 
rim rs mlmero 43/3,065, WasJúngtom, 
1911.
Numero 1.12G.—lia  sido suprimida la 

Iw do Córner Stacke, por ser ya linútil, ú

.'I'; V:'-



í?sáit«á diragádo del cana!en süeprosi*
léidades;' t  ̂ ■

Sitttaoiótííttptoximadaí 40“ ¿8'40’* N, v 
14:̂  10’ 8'' Wr do Gw. <67“ 57’ 48’" W. úom h ' r - V

Cuaderno de faTos número 5, pá î»
n t o r é  58? de la aegción IX. 

ITr'akuay.—̂ ío de la — ÍEada
la  a^Iojjia.jrr^ojra^ ](û 3L;aqsfâ : -  

^pitct núm&ro 1̂515,, XjQm
Número 1.127.-»  El Ŝanal qne conduce 

á ia radá de la Colonia, paaando por el 
Sor ele la deia Gaoriely está marcada por 
oaatro boyáe luminosas. Las que se deben 
d^ar á estribor, entrando, están pintadas 
de rí̂ 'o y .muestran una luz de destelles 
^ '0 ^  éstas* están f ndeadas en él veril 
Norteadéi banco de los Pescadores. Las 
otras dos, que se dejan á babor, entran
do;, están pintadas de negí̂ o y osténtan 
uoa las de déstéllos dianc&s; están fon
deaba, respectívainer te, la una, al Sur 
de la iiiíá Oabrieli y la Otra, al SE, del baifco Baja. : .

En la parte Oeste de la rada de la Go- 
loníá  ̂f n el Veril Este del banco que déS’ 
pide la isla Gabriel, se han fondeado 
también 2 boyas luminosas, que
muestra» una luz de destéllos ú?«nc05. 
í Bituaciúnoaproxtoada del faro dé la 
Colonia: 34^-^?Síyí57? 52* 52”W deGw. 
(fil«é39r40!iiŴ ^̂  . ; .

Cuaderno de faros número 85 B, 
ita  lS . T

Carta número 70 de la sección VIII,
Brar,o 251.—Océano A tlá n tic o  d k l Oes- 

U’E,-rlJriiffuay. Proximidades de 
M ontevideo.--A rrecife Buen Via  
je,7-Boya luminosa.—Notw to Mari' 

mMero 1 mi. Lonárô , X91L 
Número 1.128,—Al,5 cables al Sur del 

arrecife Buen Viaje, se ha fondeado una 
bqya luminosa, que ostenta una luz de 
déstéllos írq/os., :. <

aproximada: 34? 56* S. y 
5é« 7' 18'* ,W. 4e,Gw. (49° 54’ 55” W. 
de SE.) ;

OuaderuQ de faros número.85 B, páffi-
Caria número 70 de la sección VIII. 

Mar de  las Antillas.—I s la  d é  S n n
I-'lttiimaé.-^Piierto do San Thomas.

 ̂ M del ialumbrado. —
Avis aux Navgateurs niimero 49013.022 Páris,19íl.
Númerp 1 ,1 2 9 .— Luz de l a  punta 

Muhlenpels.—Hacia el 3 do Enero de 
1912, será modificada Ja luz de punta. 
Mühíenfels,'actualmente fija llancâ  su 
nuevo carácter será; un destello blatico 
cada 15 segundos (destello, 2 segundos; 
ocultación, 13 segundos)- 

Las otras características no serán mo* 
diflcadas.

Situación aproximada: l8° 19* '24** N 
y 64® 55* W. de Gw. (58® 42* 40’* W. 
de SE:)

Luces de knpílación.—Ep lo s  comieu'^ 
zos del año 1912, se ehcenderán, sóbrela  
colina Judge, al Norte «ie San Tomas, las 
dos luces de eúfilación BÍgaieníes:

Luz anterior: A 137 metros al S. 14“ E. 
de la luz posterior.

Oat̂ ácteri FijSi Roja.
Aleante: Í.0 millas.
Aftura sthre la mar: 0̂ úíiditQñ. ' 
Faro; Caseta blanca, de madera, de 2 

metros de altma. v
Luz Iposterior: A 380 metros ai N, 64® 

W. dé la torre dé Kíaar.Carácter: Fija roja,
"Ateanc¿íltf millas.

i. AUura 92,metros* ■
Faro: Oa&eta blanca de madera de 2 me* 

tros de a i tura.
r (Msermtiones,-^'L\ potimoia luminosa 

dé las 2 luces no es la indicada mas que 
mi;sect')i ue 3“ á caila lado .de iaeníba*
OÍOn¿A.;.' _■ t j ;'f ", )►■.  , Y
liiLaiCmfllaQión de las a .luo ,m >ai N, 14® 
Wá póimite entrar en el.pnerto pasando 
cLíkte dola  rooa Escorpión y al Oegite
deilaroeaíRüpertQ. t-., . u,.'

Cuaderno, de faros número 6, pági-; 
na 66. ^
1;Plano número 442 d« lá sección IX̂ .

Élrttpft 2§2.—Océano Atlántico d¿l E ste, 
B ía  de. Ferrcd.—vastiUp  

de la  Palma*—Froyeofeq de cambio 
de apariencia de la  lu z ..
Número 1.130,—Hacía elSOdeDleiom 

bre de 1911 se carabi^ r̂á la apariencia de 
luz del Castillo do ia Palma, en la ría 

dcil Fetroíj que en la ac;úaiidád és fija 
roja, convirtiéndoia en Manta con oeul- 
taciones en grupos de 2, altercando con 
una ocultación aislada.

La aparienoia sé verificará en 15 segun-̂  
dos, con la siguieníe distribución de pe
ríodo:

Grupo de oc^íUadones.
P rimera ocultación, 1,20 ^̂ egundos. 
yisibilidád coft^,d ,20 ídem^ . 
Segunda ocuitacipn, 1,20 fdem. 
VÍBibilidad Itirga, 5,10 ídem. 
.OcuUadónaisladá, 1,20 ídem  
Visibilidad larga, 5,10 ídoia.
Duración total dol períodc, segunilos.
Debe, sin embargo, observartee, Qiie el 

carácter distintivo de la luz es la sgrupa* 
ción de las ocuitacioiies y no Ja duración 
de la apariencia ni la de los per odos de 
luz y obscuridad, que podrán variar li
geramente.

,Ei alcance luminoso en tiempo medio 
será de 9 millas, próximamente.

Las demá^ características do i a luz no 
áufren variación, &i se exceptúa que el 
aparato ó fanal que la emite está coloca
do, provisionalmente/en el baicóncillo 
superior de la torre, en vez de hallarse 
dentro de la linterna, donde se conserva 
rá la óptica actúa! basta su reforma para 
producir la nueva apariencia.

Cuaderno de faros serie A, pagina 48. 
Piano número 23 A de la sec don II. 
Derrotero número 1, p%ina 33.

F rsm ciía .—Is la  G iéuaits,— D esapari
ción accidental de la  boya del bajo 
Jaune.—Avis mix Navigatmrs núme
ro 49113.025. París, 1911.
Número 1.131.—La boya de huso ne

gra, con mira ciiíndrics, que estaba fon
deada en el extremo Este del bajo Jaune, 
ha desaparecido accidantalmente,

Sará reemplazado en cuanto el estado 
dé la mar lo permita.

Situación aproximada: 47® 42’ 33” N. y 
3® 50* 16” W. de Gw, (2® 22* 4” E. 
déSF.)

Carta número 851 de la sección II.
CoBtas do Cottcarnaan. — D esapari

ción accidenta l áfj la  boya del Inué- 
— Avis aux Navigatmrs núme

ro 49113.026. París, 1911.
Número i.132. — La boya de hiiso we- 

gra con miya cliíndriea de placer Luó- 
Vras, al lado Gesto del canal de Concar- 
neau, ha desapareclílo accideníalmento. 
_ Será reemplazada tan proníQ lo permi
ta el estado de lá mar.

Situación aproximada: 47® 51’ 26” N. 
y 3® 55*. 51” W. de Gw. (2® 16* 29” E. 
do SF.)
, Carta númoro 851 de la sección II.

C * J í P S X A  MANfíftA?—* '£ « «  ®
M a de &aáat

tDeso.paridió^ nccidonifal de ls¿ b al’x,'* 
z;;, cclfetíl Bizí$úx^ . ~ d u x  Navfgd’ 
teurs numero 49313-04^- París. I91f, '  ̂ ■ 

'Número I*i 33¡*r-Ha.desaparécíd9 accí" 
dénialmentaii a "baliZ;̂  ropx de m ad ei 4  ̂
mñi mira cfelpai M
flaíwác,(que maycaba la; récaí^dq este m 
bro á la entrada de.Solido,r. 9 0 ^ 4  

pj»zaÓai (̂eniÁ5uaatq\lQ poryaité q?iW4ír 
de la mar. í J).;víí1w wV’
f! SifcuadóUí aproxiniada: 48®. 37 46 N. 
y 2® 1* 32** W.;;d0. Ow. (4“4 í1̂ 4B” E. 
deSF.)

Carta número 207 do la sección II.
El Director general, José Barr̂ itsa..

^!lf'¿i8TrR!0 D£

j B í r e e e i ó a  C l e i t é r a l  4 ^ 1  

I & I I M Í C 0  y  4 í í r d é m a c i é i i  

■ d ©  i i a j i f © »  4 é l  S í J » t » « í o .  . , í

JTíi bien do sufridlo extravío él billete 
de la Lotérlk Nacional número 10.051, 
dol Borteo que ha do celebrarse él día i2  
dol corriente, y que fuó remitido pam 
su vcTí ta á la Aamirdstración dé Lotor ía-jí 
de Bonda (3Úálága), ' - •
/Eéia Dirección General, dé coníornnr 

dad con lo que pi’oviene él artículo )O de 
lá lUBtniccJón Sé 25 do Febrero dvé 1893, 
ha aoérdado déclararlo nuló y síb  nin
gún valor para los efactos do éxpresad-<> 
sorteo. ■ ' ■ ,'

Lo que so anuncia p ara conééimiento 
dí l público y demás que oorresponds.

Madrid, 20 de Diciembre de 1911.—El 
Director general, Eduardo Rodenas.

B l i r e c c i ó n  C ^ e i t e r f t l  d ©  l a  B e n d u  

7  C l a s e f i  F i s s i v a s .

Esta Dirección General ha dispuesto 
que el día 29 do los corrientes, á las onco 
de su mañana, y en el local que la teis; 
ma ocupa, se verifiqué la quema dedo  
cumentos amortizados que corresponde 
efectuar en el presente mes.

Madrid, 19 do Diciembre de 1911,“—El 
Director general, Cenón de Alisal.

Habiendo ^sufrido extraví > el cupón de 
la Deuda amortizable, vencimiento de 15 
de Noviembre de 1911, do i a serie F, nú 
mero 749, presentado para su cobro por 
el Banco de España en esta Corta, debi
damente facturado, so prr-vioDe á la peí'’ 
sona en cuyo poder se encuentre lo pre
sente en esta Dirección General en el 
plazo de treinta días, contados desde él 
siguiente á la public^cioa de este anuu- 
cio y transcurridos sin que so verifique 
BU presentación, quedará nulo y pin nin
gún valor ni efecto, expidiéndose Ja opor- 
tuna certificación supletoria del miamo.

M«dri(], 19de Diciembre do lOU.—El 
Director genera i, P. O., Moisés Aguirro.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓPí

I l i r e c e ié n  d e  A d m in i» -
traclóM .

Vacante el cargo de Patrono familiar 
de la fundación bonéfica instituida oh 
esta Corte por D. Alejandro Pico de la 
Mirándola, se cita por un plazo do trein
ta días é los que se croan con derecho á 
ejercer tal cargo, proviniéndoles que de
berán presentar en esto Centro el teaíi-
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8?;
^  9P(¿túno^auto; jn^bfel eH qtié

jfijlQoteí îO  ̂ .m^^ciqnftclo .adroono, cum- 
pUéqdqse 'así CQn lo quó íái^áti'vkmonte 
deter«ü^a 0 1  artículo 47 do ía ínstriac- 
ciq^ de 14 de Marzo do 1899, y a i propio 
tiepipó détó advertir q w  si líO fteóiim* 
piq ,co|i este; réquiéito, el ’ Proteetoradb 
p^pveérá la yacad te'édd arrégle á la fa* 
cuitad '91**' dkl aífícul^ 7:̂  ̂dé la repetida 
IqstrucciÓD. obiifiíifiídó el PátfODazgo inl 
terínáinénte la ííudta proviaeial ée Bot 
nefleencia de Madrid. r: í

MSíliift* ig'flo tíibibitiAbfb' aó 191 
Director goricral, Büiatindb. ’

Vaéflriíte é i  cargo, de<Jo33tador de ion- 
dos municipales del AyuQtamiento de 
Huesca, se apuncia coibcurso para proveer 
dicha l i ltó , pdr témiriq dé días,
conforme provieni^el artículo 29 del Re* 
glamentp de Jl do Diciéiiibre de 19G0, du
ra dte ctiyo pla2Íd preafehtar laá
iViStandáá ÍÉíite e^ta Direaéiótí Grenersl 
lofí aspirantes ijué lá dffeéén'solicitar; si, 
rí-tíMénSp iaeícondmone^. détrnoinadas 
tí í'éi arííei^tí 25 4rX Regláippctíte de, refo; 
reücie,buWeran preí^entadp Iqs dbcumeii- 

pieiíc«itífi?ados en la Citeulár del 22 dé| 
mií? 1)10 mea y aüoi oonsioérándosíé llena
do í u4 e requisito ai io ssopcitantes tu vie
ra íi loa documentos de concurs s posté- 
ríores á la Real orden de SO do AgoStp 
(le 1899, de cojaformidadconlo aprobado 
pi r esté Centro directivo, con fecha L® dé 
>'íitorero40 1901.

Los solicitantes, co p o  queda dicho, pro- 
eécrtac^ lfié instancias, en esta Dirección 
Gí neral,-aüompahádas dp.sas títulos ori- 
girraies ó testimonios en fprina legal,non  
copia:dé los misinos,, en el papel sollado 
coiTííSpondiente que permita la devolií- 
ciórj, previo cotejo y diLgencia de coa- 
átírniiltod|.y uaa r^laeiou de sus méritos 
y servicitís, s i  pretenden que la Corpora- 
¿t ón aprecie detalladamente todas y cada 
üni'̂  QO sus condiciones ádministraíivas; 
í>»í5nindo, en caso contrario, con los an- 
tecii<fthtesqué formen sü expediente per 

para expedir la nota expresiva de 
ios mísmofl que establece el párrafo 3*® 
del artículo 29, al principio citado; lia-- 
m án dosé, jpor último^ la atención sobre 
lo resuelto eri la GircUlar fecha 23 de 

de 1904, inserta en la G aceta  rm 
í¿Aí>h7 t} de 28 del mismo mes y año.

JfitlridV'^O de Diciémbre de 1911.=El 
Piiüístbr gonerál, L, Belaunde.

WINISTERIO DE ¡NSTRUCClOí̂  PUBLICA
y BELLAS ARTES

I> ir c c e l6 ii C le iae ra l He P r l w i e r a  
t ín s e ñ a n z ii .

En el expediente de Arreglo escolar 
del Ayuntamiento de El Rosal (Ponteve
dra), el Consejo ha emitido el siguiente 
dicta rsi en:

«Visto el expediente do Arreglo eseO* 
lar dol Municipio do El Rosal (Ponteve
dra); y

»Kt saltando que el Ayuntamiento re
clama contra el proj^ecto, en lo que se 
reílcro á la distribución de los distritos 
escolares y oreación de algunas Escue
las, fundándose en que quedaría un gran 

de niños imposibilitados de re- 
piplr enseñanza por la distancia y di
ficultades dp comunicación, y que el pre
supuesto municipal ge gpavaría conside
rablemente:

»Resultando que la Junta local Infor-* 
ana tavoiabiomente la reclamación: 

tiiesíuUíindo (j[ue la Inspección es de

parecer qtíé el diéírit^> esctilar de lá oa- 
pitáí #él Mtoléfp ' bo subdmdiraeien
los sigulontas áui s : Ilofril, formadtí 
por ios grrpos de L r * ren os y  Novas y el 
barrio de Gasotas, dei de Fornuelos, con 
uña población de dcí of.ho de 1.802 habL» 
tantea y dos Escuelas completas, una de 
niños y Otra de niñíis; Mín-saan, excepción 
hédhá del to ír io  do B í^jián, con 971 hiP 
bltatitáí y  doé EscucJiis coñiplotasule 
ambos sexos; Fornuo'oA; do la Parroquiá 
rfé #^te no nabre, d o 914 b abi tan tes, con 
dos Escuelas compiríaí; ie ambos 
y Banjiáé,barrib qué no llega á 500ha- 
bitantes, con una Escuí*hi do asis'.t'.írieia 
mixta, y que eñ euant» á lals domás proi 
tonsiónes dél Ayurríarhlénto, quo se re- 
fiéten' íd húmero y olaso de Eteuelas, de
ben desestimarse por oponerse á lo pro- 
captuado. en la Ley de 9 do Septiembre 
4e 1857

^Reaultando que la Junta provincial y 
eVNegocmdo y la Sección dol Ministerio 
so adhieren a este dictarners:
( »C o n ^ er^ d o  que c;)n la creación dé 
los nuevos distritos Oî ’p'a res prupuost|i 
por la Inspección puedím concurrir ÍO" 
dos ío¡8 piños del Municipio á recibir ¿U' 
señanza en las Escuoiae publicas: 

»0 (;n3iderand() que las iidcuitades de 
orden económico que ab'í^a el Ayunta
miento pára oponerse ai aumento de Es
cuelas 80 hallan^resueítcs por Real orden 
de 30 de Marzo pltimo,

»E1 Consejé opina que procedo apro
bar el proyecto de Arreglo escolar del 
Municipio dé El Rosal éii ia forma pro
puesta por la InspecciÓD provincial.»

Y S. M. el Rey (q. D. g ), cooforraándo- 
so con el precedente dicte ínea, ha reisuel- 
to qué so tenga en cüimta lo que en él 
mismo se propone, á ios etectos del Arre
glo escolar definitivo do la provincia de 
Poiiícvedra.

Do Real orden, comunicada por ol se
ñor Ministro, lo transmito á V. S. para 
BU conócimishtD, el üü ios iétérésados y  
á los efectos consiguitm tes. Dios guarde 
á V. S. qauchós años, Madrid, 14 do Dl- 
cieníbi^é do 1 9 íí .“- í í l  Director goderáí; 
Aitamira. " ' '-i
Señor Recter del Distrito universítáríó 

de Santiago.

En el expedioptA rte Arreglo escolar 
del Av'sntam, ¿i,, Casteüo (Orense), 
él C ..tótíjo de Insírucd oA. pública ha omi
tid.> el aiguiéntadiciameju;

«Visto ol expedienta de Arreglo eaeolar 
del Municipio de Cíisialle (O enae), y

sulíando que el Ayuníiunienio in
voca su carencia de recursos ei- '.nómicoa 
y los beneficios de la enseñaba * para Sil' 
lie tar que no se creen ías E O olas pro
yectadas do niñas, y  qvo se Sügregue del 
distrito escolar di .A)2;̂ gil ei lugar do 
Gueral de Abajo, aaexionando ai distri
to de Mandil, que so traslado á Sabucío 
la actual Escuela de Congil, y que el Iv̂ n 
gar de Baldariz se sop|re dal ditítrite de 
iaijadas y m  una ai de Pereiros, estable
ciendo la Escuela en este punto: 

«Resultando que loa vecinos de los l\j- 
gares de San Pedro y Arma^ít ñidep euo 
San pedrq gl cbsírlto ¿gcolar do I V  
reircs y Armada, excluyóndoio del de 
Oasteile, en qué figura, eñ razón á la me
nor distancia y facilidades de comunica
ción:

«Resultando que la Junta 1qq|1 in ló m i  
favorablemente lo solicitado por el Ayun« 
tamlentPí

íResulíando que la Inspección es de 
parecer que debe llevarse á efecto la 
creación de Escuelas proyectada, acceder
á la modificación do loa cacoî '*

res que interesa el Ayuhtamiéhte y  deer 
estimar la pretensión de los VééiñOé do 
los iui?ares de San Pedra y Arihadat?

«Késultaado que la Junta provincial y 
el Negociado y la Sección del Ministerio 
se adhieren á este dictame|: »

«Considerando .que la creación de ín 
Escuela;de:qué se trata las ne
cesidades de la enseñíinza éu el Munioi: 
pió dé Caftellé: ‘

«Cohlddérándo qué la hiódifieáoiofi ;de 
los distritós eséolaras que pide el A5̂1111- 
tamiento favorece la concurréncia deYoa 
niños^á'iatEscuelas: - v s i  1 

«Considerando que,í segúh informa la 
Ins|>éé@ión, dé atender io eniicitado por 
los vecino» de Ban Pedro y Armaday en 
nada se .beneficiaría al priméro de oslos 
lugares, por tener que récprrer los niño^ 
la misma distaacia para ir á P^^eiro qu© 
para ir á Carteíle, y doble distancia* las 
niñas:- ' v ■

«Cotisidemndo lo diapu^to ^  laHaal 
orden de 30 déjl^i'zo últipao; : ?

»El Consejo opina qué proíoede itrear 
las Er^ébolas proyectedéSf:modificar! im  
distritos escolares conforme lo propuesta 
por el Ayuntamiento y deée«timardo feo- 
licitado por ios vecinos de San Pedro 
Arraado.» ,

Y S. M. ol Rey (q. D. g,), ooh forraándo^ 
so con el prücéiente dictemeni ha resiitd* 
to que se teDga en cuanta lo que en el 
mismp se propone, á los eféctófe del Arr^ 
glo escolar definitivo de la provincia cié 
Orense. ...-v;

De Real orden, comunicada por él 's©-! 
ñor Ministro, lo transratto A Yi a  para su  
conocimiento, el de los interesados y á  
los efectos consiguientes. Dios gUáMe & 
V. S. muchos añ6s. Madrld?l^^fié DicichjL-* 
bre de Í9Í1.'«»Aitamira, ' '
Señor Rector del Distrito Juniversititrío 

de Santiago,

En el expediente dor Airreglq efectííai 
del Ayuntamiento do GarraldatNavkrrá), 
ol Consejo do Instruccidh Pubííéit ha 
enaitido el sigtiionté diclámén:

«Visto el expódiente inaíruído 
tud dtí te instanoia qué dirigé al séñor 
Mmisíro el Ayuntamiento de GarrÜxfá 
(Navarra), solicitando la Eriphéaóó dtíia 
Eácueia inooiqpleta dq niños, de aquel 
pueblo, y en sustitución por la de Patro
nato fundada por e l Sr.D. Antonio Aró»- 
tegui:

«Resultando que la referida Escuela 
pública de Garralda se halla dotada, con 
500 pesetas anuaio?  ̂y Ja fandaci(Jn doH 
Sr. Aróstegui con 1.500, y 500 más para 
la Otese do adultos, y dispone de abun
dante material dé ehisíoñanza y  de 'lin 
maníficó edificio construido e¿prófeaói 

«Resultando que la Junta local, ip. Ins
pección y Junta provincial y eí F,ectora- 
do informan favorablemente:

«Reeuitendo que el Ner^tíciado y la Sec
ción del Ministerio s^n do igual parecer, 
siempre qué el Ayuntamiento consigné 
en sus presupuestos las cantidades nece- 
sarí̂ &̂  TO^ntográndose del patronato: 

^Opusiderando que por Real orden dé 
96 de Junio Último, dictada de acuerdo 
con este Conseio. se aprobó lá fundacíóni 
del Sr. Aróstegui^ en cuya escritura con».- 
ta que ia Escuela de Patronato estarA 
siempre en condiciones lógales de sufeti- 
t i tuirála pública obligatoria de níñoa 
de Garralda, v 

«El Consejo opiha que procede acoeder 
á lo solicitado en la forma propuesta 
por el Négoeíádo y la Sección Minis- 
tém »;y

S. M. el Rey (q. D. g.), confórmándos© 
oon el precedente dictefiPiéiiy ha resuelto
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como taa él mi»mo se propon©, y además. ¡
que esta resolación s© t w^n eu e ui a I 
los efectos del Arreg.o cscolí-.r íi vo f 
de Ia pro^ incia d(í .K a vai'rs.

De Real orden, coniUiiicada por cí f.;> 
ñor Ministro, lo trarísmito á V. S, para su 
conocí mienta,' el de ios dn1eir.5 9des i  á 
los efectos coesiguieates. DiOS g .a r  lo 
á V. 8. muchos sñus. Madrid, 15 de DU 
ciembre de 1911.—El Director general,

Señor Rector del Distrito universitario 
de Zaragoza.

En el expediente de Arreglo tscclar 
del Ayuotamiento do Y illayudapBurgos),' 
el Ci nsejo de losírucdon  Pública ha 
emiti_|io el sigiii^mte dlctamein:

«Visto el expedíentedeArrefírlo escolar 
del Miinicipio de Vlliayuda (Burgos), y 

siResuUíBindo que ei Ayuixtí^ícleiiuv oli- 
cita quo no se spprima la  Esi uí-la Xí \ual 
de Castañares, en razón á que es,o pue
blo s©.toMai -doakilAÓmütros y m«*(d * d©' 
la cabeza del Municipio, y á io s  ziiilos ios 
seríaim posiblo recorrer diariaineLij t .u  
larga distancia:

«Resultando que la Junta local, las* 
pecciÓD, Junia.provm cial y  el K'egociado 
y la Sección del Ministerio iníorniaa ía 
vorablemente:

«Considerando que está perfectamente 
demostrada la  jusxicia de la reclam a
ción;

»Este Conejo opina que procede modi
ficar üi proy éciü «u m bonlido de que sub** 
sista la Escuela de Castañares.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.), conformándo
se coq ©i precedente diolameD, ha re.suel- 
to que se tpuga en cuenta lo que ©n el 
mismo se propone, á ios efectos del Arre- 
f/lo escolar déílnitivo de ía provincia de 
Burgos.

De Real orden,, comunicada por oí se
ñor Ministro, lo transm ito á Y. S, |-ara 
su coíiocimiento, el de los interesados y 
á lob efectos écosigmentés. Díom gmirde 
á V. S. niiicbos años. Madrid, 15 de Di
ciembre de 1911. = E i Director general, 
Altamira.
Señor Rector del Distrito universitario 

de Yaliadoiid.

En ql expediente instruido por el Ayun
tam iento de Él Espibar (SegóVia), el Con- 
sejo de IcstrucciÓQ pública ha einRido el 
siguiente dictamen:

«Los vecinos de la Colonia do San Ra
fael, Municipio de El Espinar (S'govia), 
solicitan la creación de una. Escuela 
públivia de ambos aekos, fundándos e en 
que existen allí m ás de 80 niños sin me
dís de recibir instrucoiOB, pues la Escue
la dcl ■ Distrito á que corresponfl©' dicha 
Colonia dista cinco küómeiros:

»E1 Ayuiitamientó, Ja Junta local do 
prim era 6n&eñaifzá> lá provincial de Iris- 
trucciéií Pública y ePNegbciado y la Src- 
ción del Ministerio in fo ihnaaí a vorable
mente;

»Esíe Consejo, reconooiento también 
la justicia d é  la pretensión> opina que 
debe establecerse en la Colonia da San 
Rafaebuua Escuela d© asistencia mixta.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con el-precedeiite diotamen, ha resuelto 
como en el mismo se propone, y además 
que esta resolución se tonga en cuenta, á 
los efectos del Arreglo escolar deilnitivo 
d© la provincia do Segovi:^.

Da Real  ̂ comunicaáíi poro! se
ñor Ministro, lo  transmito A V. 8. para su 
conocimiento, ©1 de los intensados y á 
los efectos consiguientes. I^os guarda í 
á V. 8. muchos años. Madrid, i5 do Di- ^

ciémbr© de 1911.=i=El Director geheral,
Altamira.
Señor Rector da ia Universidad Central.

En ©l ©xpndi'dut') do Arró;“̂ lo escolar 
dvl Ayunt;-imiento do Urdíales del' Pára
mo (teón), el Gónsejo do Instracción Pú
blica, ha emitido el siguiente dictamen:

Yisto el expediente de Arreglo ©écóiar 
dei Municipio de Urdíales del Páramo 
(León); y

Kesultando q a 6  el A.íiiótamiento eoIí -
cita que sus dos Escarias actuales, una 
cío niños y otra do niñas, se sustituyan 
por una sola de asistencia m:xra, fundán
dose en qué la población dé toao el Mû  
nioipio no llega hoy á 500 almas:

llesuUaado que la Juata iocal informa 
favorablamente: .

Resultando que la lospeación y Junta 
previo el al y el Negociado y'í î’ Sección, 
del Mloisterio, opinan por el contrario 
que debe desestimurso lapreteosíóe, con 
arreglo al número do habitantes del 
Municipio y las necesidades do la ene,e- 
ñan í̂x:

Considerando que á tenor dol Censo 
oficial vigente, úaico que puedo hácer 
fe, la población del Manicip^'i d  ̂ Urdía-, 
les clal Páramo, es de 525 h ibítantes:

Qonííidoran lo lo dÍHpuasto en el ar
tículo 100 do ia ley da Instracción Pú
blica;

El Consejo opina que procede deses
timar la petición y doolarar firma el pro 
yecto de Arreglo escolar de que se 
tra tíi.

Y S. M. el Rey (q. I). g.), conformándo
se con el precedente dietameo, ha resuel
to corno en el mismo so propone, á los 
efectos dei Arreglo escolar definitivo de 
ia provincia de León.

De Real orden, coinordcada por el se 
ñor Miaistro, lo transmito á Y. í i ra 
coüocimiento el de los interesac á 
los efectos consiguicrntes. Dios g j r lo 
á Y. S. mucho 1 años. Madrid, 15 de Di- 
eiombro de 1911.=El Director general, 
R. Altamira.
Señor Rector dcl Distrito universitario

da Yadadolid.

En el espedionto de Arreglo escolar
dei Ay urna miento do Alosno (Hualva), 
6i Consejo de Instrucción Pública, ha 
emitido el siguiente dictamen: ,

Visto el expediente de Arreglo escolar 
del Municipio de Alosno (Hueíva); y 

Resultando quo el Ayuntamieaío soli  ̂
cita que no se aumente el núoicro de Es
cuelas, según apureee en el proyecto, 
por ser suficientes Jas actuales, taniendo 
en cuenta que ia población áei Muriicl 
pió ha decrecido en más da una tercera 
parte desde la publicación dei caso vi
gente á causa do la crisis minera: 

RoBUltaiido que la Junta local y la la s-  
peccción y Junta provincial, inforinan 
fávorablemBiite:

Resultando cfuo el Negociado y  la Sec
ción del Ministerio boü de parecor que ê 
maniega el proyecto, puesto que se áéó- 
modá á las cifras añcialeti del censo de 
1900;

Considerando que el Censo oficial ge- 
nernl de Ê p̂aña ee ei úoicó qaa puede 
hacer fe para deíerm i n a r ia po bia c i ó n: 

Consideran do lo dispuesto ea la Real 
orden do 39 de Marz) de 19Í1;

El ('oasejo opina que procede decla
rar finne el Arreglo escolar de que se 
trata.

Y S. M. el R^y (q. D. g.), conformán
dose con el precede/ríe dictanien, ha re
suello como en ei mismo se propone, á

los efectos del Aitregló éscólár défiñitivo
ii6' la provincia de Huoíva.

De Real orden, comunicada por el sé* 
ñor Ministro, lo tráhsmíto á V. 8 pára 
pU.cohí  ̂ íV.iairto/él (101,03 iiiRu'-ev riios’y 
á los ©fe.:o;  ̂;céásíguíV3nteSV' D g u a r d e  
á y. S. muchos' años. ’ !>I í' • r -i 5 >le Di* 
ciémbre de i9 íl .= E l Diiecior gen oral, 
Altamira. ' ' ■ ''y,:/? '
Seño Rector dél bistrito uhivérsitarió de

Sevilla.

En el expediente do concurso de as
censo entre Auxiliares de Eiscuelaa ‘Nor
males, anunciadáspdr Real orden de 11 
de Ociúbró úUlñío, pára pí ó̂Veor las pla- 
zís de Profásores de Pedagogía ida los 
estUitios elementales de las EScuelás Nór
males de LasFíilmas (Canarias) y  Hues
ca, y de los Inst tutos generales y  técni
cos de Avila y Teruel:

Resultando que en el plazo de la con
vocatoria se han presentado á dicho con
curro D. Daniel Gómez García, D. Ernes 
to Díaz Maroto y D. José Oiié y Vallés, 
Auxiliares, por oposición, de la Sección 
de Ciencias de las Escuelas Nórmales de 
Maestres de Burgos, Pontevedra y Hues 
ca, respeetivamente; D. Joaquín Gálvez 
Mora, ex Profesor de Ja Escuela Normal 
de Maestros de Ciudad Reai, y D. Luis 
Amezúa y Poláez, Auxiliar gratuito del 
Instituto general y técnico de la Co- 
rupa:

Resultando que de los cinco aspiran
tes, los Sres. Gómez García, Díaz Maroto 
y Yafiós, desempeñan los cargos de Âjt • 
xiliaros do Escuelas Nórmalas citadla, 
que obtuvieron, en virtud de oposlcfiórí, 
por Real orden do 8 de Mayo de 1911, y 
los Sres. Gálvez y Amezúá no son Pr< ía- 
sores numerarios ni Auxiliares en pro
piedad de Escuelas Normales, ni tierjoa 
derecho alguno á ingresar en el Profos. - 
rado do Escuela Normal:

Considerando que el aríííouloi 1,® d i 
Real decreto do 23 de Julio último, sola
mente coocede derecho á ser nombra So-i 
en propiedad, sin previa oposición, á 
PfOtcsores provisionales de Pedagogía 
que lo fueron á su publicación, que re
unieran determinadas condiciones que 
en el mismo se señalan, y qiie no Biendo 
ni el Sr. Amezúa ni el Sr. Gálvez á Ja pu
blicación de dicho Real decreto. Profe
sores provisionales de Pedagogía, care
cen de la condición necesaria para aco
gerse á él, y, por lo tanto, no pueden fun - 
dar derecho alguno en sus disposiciones:

Considerando que en virtud de lo dis
puesto en la Real orden de 30 de Juuio 
de 1897, los Sres. Gómez García, Díaz Ma
roto y Ollé, obtuvieron sus plazas da 
Auxiliares de la Sección de Ciencias de 
Normales con derecho á ascender á nu- 
mérarioa de las mismas.

‘Taniendo mi cuonta el órdén en que 
éstos solicitan las vacantes,

S. M- el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
di íí poner:

1.̂ ‘ Que 88 excluya del concurso á loa 
Sres. Gálvez y Amezúa.

2.^ Qü8 so nombren Profesores nu
merarios de la lección de Ciencias de las 
Escuelas Nórmalos de Maestros, á D. Er
nesto Dfaz Maroto, D. Daniel Gómez Gar̂  
cía j  D. Joié Oiíé Yaliés, destinando á 
los tíres. Díaz Maroto y Gómez, á los car 
gos de Profesores de Pedagogía de los 
loBtitutos generales y técnicoB de Avila 
y Teruel, y al Sr. Olió, ai de Prpfesor de 
Pedagogía de los estudios elementales do 
iá Escuela Normal ^.uperior de Maestros 
de Huesca, cada uno con el sueldo anual 
dé 2.000 pesetas.
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8.° 8̂  4©si^rl^ b  plaz^ i|©
Las Palmas.

Do prdoa, cpmujpic^da por el ílx- 
C0ler|,típmo señor Stiiii^íro, lo participo 
á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos, píos guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de Noviembre da 191l*=^i
Direqíp^ geper^ivl?*
Señores Héctores de las Üniversidados 

de Jalamiu;^c?a,, SevUla j

CIRCULAR
Para aclarar algunas dudas expuestas 

por vflfiaa 4 u n tp .p ro y ia 5# i e s ^  loa
efectos déla Éeálpriden de 7 de Noviem
bre último y dlspQsioipnes anteriores, en
caminadas á que se CQUsigne en los esca
lafones la fecha exacta de nacimiento de 
los Maestros, con objeto de que los expe
dientes personales de ést<^ sirvan en 
todo mPn?puto á los fines úéí escalafón 
del Magisterio,

A propuesta de la Comisión organiza 
dora.

Esta Pireccjión General fia jesuelto:
1.® Que las Juntas provinciales remi

tan ep ePtórmino de veinte días, canta 
dos 4^de la inserción de esta Ordep en 
la G a c eta , las partidas de nacimiento le
galizas, excepto las de Madrid, que debe 
rán esí^r legitimadas, de todos los Maes
tros y Maestras que figuran en los esoa- 
iaíonés, bien enteadido que en ningún 
caso serán devueltas á los interesados.

2.® Que en lo sucesivo, además de la 
hoja de servicios que debe acompañar á 
toda alta de un Maestro, de conformidad 
al apártado a) del número 7.® de la Or
den de 7 de Agosto, publicada en ia Ga
c eta  del 10 y en eü Boletín Oficial núme
ro 65 del corriente año, se añadirá la par
tida de nacimiento legalizada del mismo.

3.® Que al frente de cada partida se 
anote, en cifras con lápiz negro, la cate • 
goría del Mostró 6 Maestra, y el nombre 
y primer apellido.

4.̂  Que las partidas de nacimiento de 
los Maestroá de 625 pesetas deberán remi
tirse veinte días después de publicado el 
escalafón general provisional, que ha de 
formarse tan pronto termine la Gaceta 
la inserción de las relaciones provincia 
les, y

5.® Que en el oficio de remisión de las 
partidas de nacimiento que ahora deben 
remitirse, se haga constar si está ó no 
completo el número de los de los Maes
tros de cada provincia, expresando en el 
segando caso los nombres y la categoría de 
aquellos Maestros que no hayan cumpli
do el servicio.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 15 de Diciembre de 1911.=E1 Direc
tor general, Altamira.
Sres. Presidentes de las Juntas provin

ciales de Instrucción Pública.

Da acuerdo con lo dispuesto en la re
gla 2.  ̂de la Real orden de Si de Marzo 
último.

Esta Dirección General ha resuelto 
nombrar á D.* Elisa Sánchez, actualmen
te Maestra de Muñogalindo (^nla). para 
la Escuela de Poitáldéz (Valládolid}, con 
el sueldo anual de 1.100 pesetas, decla
rándose vaeáhte ia qúe désémpéña, con 
arreglo al Real deCi'óto de 81 de Jullo 
de 1904.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guárde 
á V. S. muchos años. Madrid, II de Di
ciembre de 1911.—El Director general, 
Altamira.
Señor Rector de la Universidad de Va- 

liadolid.

De aoue??da con lo dispuesto en la re
gla de la Real orden do 31 do Marzo 
último.

Esta Dirección General ha resuelto 
nombrar á D.  ̂Josefa Gil Campí ,̂ actual
mente Maestra de Fontscaldes (Tarrago
na), par.  ̂^a:Escuela de Montblaneh, con 
el haber anual de ITOO pesetaivdeclaran
do vacante Ja que desempeña,, con arre
glo al Real decreto de 31 de Julio de
1904.,,

Lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efaotoe. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 11 de Diciembre 
de 191 l.”̂ El Director general, R. Alta 
mira.
Ŝ ñíH* Ĵ oc|h>r de la ünivarsidad de Bar

celona.

Da acuerdo con lo dispuesto én la re- 
g?a 2Pde ia Real ordod de 31 do Marzo 
último,

Esta Dirección General ha resuelto 
nombrar á D.®* Natália Ballester Compañ, 
Maestra en proplédád de la Escuela Na
cional de niñas de Bimat de Valldigna 
(falencia), con el sueldo anual de l.lOO 
pesetas, declarándose vacante la Auxilia
ría de Paterna, que desempeña, con arre
glo al Real decreto de 31 de Julio do 
1904.

Lo que comunicó á V. S. para su cono- 
cimieato y denaás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 11 de Diciem
bre de 1911.==El Director general, R. Al
tamira.
Señor Rector de la Universidad de Va

lencia.

Do acuerdo con lo dispuesto en la re
gla 2.̂  de la Real orden de 31 de Marzo 
último,

Esta Dirección General ha resuelto 
nombrar á D.*" Concepción Melis Gregori, 
actualmente Maestra de Zarra (Valencia), 
para la Escuela de Yátova, en la misma 
provincia, declarándose vacante la que 
desempeña, con arreglo al Real decreto 
de 31 de Julio de 1904.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 11 de Diciembre 
de I911.“=-El Director general, Altamira. 
Señor Rector de la Universidad de Va

lencia.

CUERPO fa c ulta tivo  DE ARCHIVEROS,
BIBLIOTECARIOS V ARQUEÓLOGOSRE
GISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD IN
TELECTUAL.

(Cdntinuación.)
33.946.—Biblioteca de Oiencias Módi

cas.—xín.—Elementos de Dermatología. 
Dermatosis microbianas y neoplasias, 
pór L. Brócq y L. Jacquet.-t-'Traducido 
por D. Luis Koi3;ierp Ruiz.

Madrid. Imp. de F. Moliner. 1910.-8.° 
con él3 págs. (20.589 )

83.947.—Biblioteca de Ciencias Módi
cas.—xiy.—Élénieñtos de Dermatología. 
Dermatosis inflamatorias, por L. Brocq 
y li . Jac^úet.—'Traducido por D. Luis Ro
mero Ruiz.

Madrid. Imp. de F. Moliper. 1910.-8.° 
con 167 págs. (20.590.)

33.948.—Biblioteca de Ciencias Módi
cas.—-xv.—Elementos de Dermatología.— 
Dermatosis de origen nervioso.—Formu
lario, por L. Brocq y L. Jacqueí.—Tra
ducido por D. Luis Romero Ruiz,

Madrid. Imp. de F. Moliner. Í910.—8.° 
con 184 págs. (20.591.)

33.949.—Biblioteca de Ciencias Módi
cas.—xxxv,—La Oclusión intestinal, por

D. Bauby.—Traducido por D. José Pastor
y Cano.

Madrid. Imp. de F. Moliner. 1910.—8 * 
con 200 págs. (20.592.)

33.950.—Biblioteca de Ciencias Módi
cas. (Segunda serie).—m .—Higiene del 
siülítico, por H. Bourges.—Traducido 
por D. Luis Romero Ruiz.

Madrid. Imp. La Editora* 19ll.-T-4.9 con 
211 págs. y tres de ind. (20 593.)

33.951.—Mapa Hipsomóírico mudo do 
la provincia do Madrid» por D. Facundo 
Cañada López.

Madrid. Imp. del Asilo de Huérfanos 
de Administración Militar. 1911.—Una 
hoja de 53 X  36 cm; (20 594.)

33 952.—Las dos reinas.—Zarzuela en 
un acto. Letra de D. Sinesáo Delgado, 
Música de D. Rafael ? Calleja y Góm z y  
D. Tomás Barrera y Saavodra.

Madrid. Casa D jíobío. 1911.—FoI. con 
44 págs. y port. (20.595.)

33.953.—Dos Cantichs al S^rat Cor do 
Jesús, á una ven (ó vchor unis) y orgue. 
Lletra de M. J. Verdaguer.MúsicA de don 
José Sancho Marraca

Madrid. Gasa Dotesio. 1911.̂ —Fol. c m 
cuatro págs. y port. (20.596.)

33.954.—Tes yeux de Fiamtn.— Tu mi
rada de fuego.—Thy burning ayef — 
Valse lente bastón. Paroles frán^^aisés de 
Leo Leliévre. Paroles cspagnoles de don 
Ricardo Taboada. Música deClif ton W prs- 
ley, seudónimo del D. Pedro  ̂Astórt y 
Ribas.

París. O, G. Róder¿ 1909.— Fol. cón 7 
páginas. (20.597.)

33.955.— Traudo para la aplicación en 
el corte y confección de toda ólase 
prendas de vestir, de señora, ropa hlanca 
interior de caballero y canastilla do bov 
das y bautizos, siguiendo el método de 
D.* Máría íbero, por D.‘ Maiía Ibero So
taras.

Madrid. Lit. de Félix Villagrasa. 1911 
Fol. con 22 hojas. (20.598.)

33.956.— Gramática alemana militar.— 
Primer curso, pór D. Gasáreo Olavarría y 
Martínez.

Toledo. Imp. Tip. y Ene. del Colegio 
de María Cristina. 1906.— 8.° con XIt-257 
páginas y 2 de ífld. (42.)

33.957.— Le capitalismo et le probléme 
économique, por D. Augusto Pereyra Al
cántara

Bárcelona. Imp. de J. Sivit.; 1911.-4.° 
con 32 págs. (7.262.)

33 958.—Allende el mar.—Crónica de 
un Viaje áOrán, por D. DavidGSstebaa 
Gómez,

Almería. Imp. Católica La Indepen
dencia. 1911.—8.® con 318 págs. (63.)

33.959.—Cuentos de ia noche, por J. Ra- 
mÍTPz Üria. seudónimo do D. José Ramí
rez Lópf^-Uria.

Maarid. Establ. tip* edit. Ponte jos 8, 
1911.—8.° con 208 págs. (2().599.)

33.960. — Anatoino-flsio patología del 
sistema nervioso Ó diagnóstioo clínico de 
las enfermedades nerviosas y menfslcs, 
por D. Antonio Fernández-Vitorio y Go- 
ciña.

Barcelona. Sdad. Anón. La Neotipia 
1911.-8.° con XII-467 págs. (7.263.)

33.9ol.—Cristóbal Colón, por D. Víctor 
Balaguer y Cirera.

Madrid. Est. tip. de «El Progreso Edi
torial. 1893.-8.° con 2̂ 47 págs. (7.264.)

33.962.—Historias y tradiciones.—Libro 
de excursiones y recuerdos, por D* Víctor 
Balaguer y Cirera.

Madrid. Tip. de «El Progreso Editorial» 
1896.-8.° cotí 297 págs. y 1 de índ. (7.265.)

83.963.—A granel.—Libro de pasatiem
po y deporte, por D. Víctor Balaguer y 
Cirera,
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Máárid. Tip. do «El Progreso Edito
rial», 1896.—*8.® con 420 págs. (7.266.)

33*964.—Baltasar.—La reseda del señor 
Cura.—El señor Piseonneau.—La hija de 
Lilith.—Laeta Acilia.—El huevo rojo.— 
Abeja.—Versión castellanna, por Anatole 
France. Trad. por D. Lute^^x^Coja-

Madrid. Imp. ^  P. Moliftéft ’ m<>;-8.^ 
con 249 págs. (20.600.) ’ -  ̂ "

33.965.—Palomilla.—Monólogo, por don 
Serafín y D. Joaquín Alvarez Quintero.

Madrid. R. Velasco, imp. 1911.—8.® con 
14 págs. (2a601.)

Rosi||ii.*-^Entreifi:óSi

Illrj

33.966 
D. Seraf^ y ,D
torOa ¡f-- -

Madri4 ;Rgreli
17 p fig8 .1M 2-) M S  K £elmufrao.—iMrenÍBS 
por D. Serafín y D. Joaquín Alvarez Quin
tero.

i » 8 .  IJUU-TíS.® joon.,
19 p á^ 20 .603 .)

38.968.—Gente menuda.—Sainete lírico 
en dos aotps, divididos en siete cuadros 
y e n  prcsai orí^p^I de D. parios ^Vni- 
ches y Barrera! D. Enrique'García Álva- 
rez y D. Joaquín Valverde San Juan.

Madrid. RJ Vélfcs(*!iWpi 1911.-8.'’ con 
83 pígs, (20.6O4J. ■

33i|69.—Eugenio Lúeas, por D. Rafael 
Balsa de M Vega  ̂y López.

Madrid. «Progreso Gráfico». San Loren
zo, 5i MGMXl.-»-8.* con 0  pág». (ÍO.605J 

83í970.—Música popular.—Sainete ori* 
gini^ ^  B.iAhtonidf OaBeafo. Barranco y  
D. Alejandro Larrubiera y Crespo, ¡‘k 

Madrid, R. Velasco, imp. 1911.-8.° con 
37 pá |a . (20.60i.)> Bt* ' ' '

83.97W M adrid tóegre!.—Fantasía có-i 
mico-Uripa en  un acto , dividido en cinco 
cuadros, «1 prosa y verso, original de 
P. Manuel Fernández Paloinaro. Música 
del maestro D. Julio Cristóbal.

Madrid. B. Vsitweo* impi i9llvs-8.° con 
39 págs, (20.607.)

3 8 ;^ ,—La bella Tripita.—JugUetito 
cómloo-lfrico-bailable, dividido en tres 
cuadros insignificantes, en prosa, origi
nal de D. Fbrnandtí Conde Duarte y don 
Angpl PalariQ» M lfft^ . Música d a . los 
maestros Crespo y Guislant. . / < 

Mádrid. Imp- de Ma»uel Eey. 1911.— 
8.° cpn 17 pájdff y TOS de conplels.

iCómó está el jnundo],..—£*rp- 
texto' en un acto, dividido en dos cuadros 
y otwí plástico, en prosa y u n  poco^de
v e r s o ,  origsnaldo D.'ViceBte Gractá Pae-
S3. MúsicÉi los muestres Juljáiv VtV3® 
y b . Antomo Pucbol. ,

Madrid. R. Veluuea, imp. con
35 pág». y 4 do ooupletBv (20.609.)

33.9741--lias aparieneias.-«Novela, por 
D Manuel Díaz Caro.

Madrid* imp¿> ibérica, do Eé Maestro. 
1911.—8.® con 242 págB. y unadeerra-

espaiíól.—Reviéta cómi- 
eo-iírico-polftiaabailahie, en tin acto, di
vidido en y tóoteoois, en
verso, orlginaí do I>. Eduardo Haro Dê  
lago y P. Joaquín Aznar Delgado. ^Mu- 
sila  del rnÉéBi^m ^eóá0r0̂ ñ n ^ ^ ^  

Madrid. H. VeJaaéo, !mp*
42 oájMs. y  dña ae cbüpldts. ^0.61 lA 

83.976,—El Caño Gordo.—Entremés cS- 
jnico en prosa, original d |  .^f.#duwda.

Haro Delage y D. Joaquín Aznar Delga
do. Música del maestro D. Arturo Oa- 
macho.

Madrid. Imp. de la Ciudad Lineal. 1911. 
8.° con 16 páginas. (20;6tól

33.977.—El desmiguem’—Entremés có
mico-lírico, original diírD* Joaé Jackson

' Veyán y D. M iM ^  m  González. 
'IfíMca del maesti l̂Qpétoé.^^  ̂ '

Madrid. R. Velaáiq, iijaflipc 8.° con 
17 págs. y 2 de coublóts» |^ J t3 .)

33.978.—El primeí%d^y^Juguete có
mico en un acto y en ^ s a ,  original de 
D. Enrique Jardiel Agustín.

idifííl. Imp. de la Ciudad jl^neal. 1911  ̂!: 
págs. y flina ile  i^bservaci#

Sube, Mafpinajt.- _____ .. ,^ube!—Revi
ctualidadjiereniLeíLcn un ac 
n cinco^Mdros; m  vediyfdídífen cinco'troidros; eñ verso, o: 

ginal de D. Dionisio Laguía Sánchez. 
Música de los maestros San Felipe y Cayo

í ' i f V e l ^ i f r  ,f«  S’-.i i» w  '''■í f ' í  t «fs; ■*

Madrid, R. velasco, imp. 1911.—8.® con 
36 págs. y 2 de couplets. (20.615.)

^3,980.—Lî  Comedianta.—Opereta en 
trés actos (arreglo de una obr'a austría
ca, por Le# Steín y  G. Lindan. Músi^ 
de'EyMer) Adaptación del m¿ésíro don 
Eugenio übeda y arreglada por D. José 

; Gamero Cruz.^
Madrid, imp. líelénica. 19ll.-^8.^mí^° 

yor Con 31 pága. (20.616.)  ̂ '
33.981.—Oroehatiíías del Ejército arifíO- 

iizadas con la Legislación vigente, por 
D.a Ignacio Salinas Angulo y I). Manuel 
Benítbz y Farodi. .

Váiladolid. Est: del Colegio de Santia
go para httéríatíos del Arma de OábaUe- 
rí»̂  1909.—8.® con 8 XXVIII-326 págs. y 
V l deínd. (20.617.)

33.982.—La apariencia.—Comédíá en 
un acto y en prosa, originalde P. Ramón 
Lobo Regidor.

Madrid. R. Velascb/imp. 1911.—8.® con 
28 páginas. (20,619.)

{Continnard)
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SERVICIO CENTRAIi HIDRÁULÍOO

limó. Sr.: Vista la propuesta del Inge
niero Jefe de la División Hidráulica del 
Júe’ar, para que se aumente en 1.300 pe
setas la consignación de indémnizacio- 
nei de obras nuevas de aquella División: 

Vista análoga propuesta del Ingeniero 
Je:(e de la División Hidráulica del Segu- 
ra,i»ara que se aumente en 435 pesetas, 
igiml consignación de esta División: 

Resultando qub ambas propuestas sé 
fundad en la necesidad de ateUder á 
óbims, á las que se  ha aumeutádb la Con* 
sigilación en la mpdiñcación de la distri
bución del crédito dél capítulo 22, artícu
lo 2.®, concéptó 1.^ aprobada por Real ór- 
dejí de 15 de Noviembre anterior: 

Considerando justiñcados los aumen
tos solicitados, ' - ^

S. M* el Roy (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 

,ha tenido i  bien disponer qué del

nente disponiBre de la citaía distribu
ción modificada se destinen 1.300 pese
tas á aumentar la consignación de indem
nizaciones de la División Hidráulica del 
Júcar, y 435 pesetas á aumentar análoga 
consignación de la División Hidráulica 
d^^O I 
chasSáni
áfótf’délBfefié_______ ,
tro del á)«ríei!f!fé̂ afÍUĴ ‘̂ ^

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. I. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos años, 
Madrid, 14 de Diciembre de 1911.--EÍ Di- 
recUNT ie n e tm ^ . ^^^1
SeñojbOrdenaipr ü  H agosiilr Ot 

cicKS de Minisprio.J

limo. Sr. Examinada la comunicación 
deL!to|e n i ê ^̂

cuenta del resultado del reconocimiento 
efectuado en el manantial denominado 
Nácimienta y ^íi
presupuesto aproximado de los gastos 
que originará e l||^ g f |^  d©a§^^^aracióu 
y mejora de los riegos de díctio manan
tial de Coín:
' Jlesu|ii«idÍriqut!díphQ<feeilniil^^ 
así como la fopnacióp del presupuesto 
citado, barrido hischo iBummímémípM 
lapréen áé esta Dirección Génóiíáf ’
dUJUíiib último*  ̂ ^

Resultando, tanto del informe ®
geni^o^e^^^ del rácofaciui|eulQ m  
cotoq del pRoio del Alpaldeidq {
laé aí^UásdéÍH^áoimiénto tienen ,
de púMcas, y que la exteu8|ou de Ia zppa 
regable es áüpérior á 200 héotareas:

tienes en sentido áfírmatitó, puedé' y  
debe íormarea el presupuesto apx43atiiHka- 
do de loegastqa^ae.o^sioiiará-eii eetm* 
dio de la^epavicién y mejorude los rie4  ̂
go^ del Nacimiento, con arreglo á lo pre- 
ceptnadé en 1» Orden dé ésta D ilación  
GeneralfUoitftda:'^ •- i 

«  ̂ Considerando que en el presupuestó^ 
remitido pueden suprimirse Iqs dos au- 
xiiiai^fii y un arriero, sustituir e l cápattó ' 
por ótro pbi^rp J;: asíguar^á' tddps lós 
peones el jórnai de dos pesetas; Ib búó 
hará que él gasto diaria de una brigaéa 
de campo sea de 19 pesetas en vez déditéPi 
y que todas las demás partidas del pr0- 
supuestp están debidamente justificaqga»

S. M. el Rey (q. D. g.), dé acuerdo opu 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien incluir en el plan  ̂ de 
estudios el de la mejora de riegos del r io , 
Nacimiento, en Gpín, y  aprobar lel préf 
supuesto de gastos de estudio por el im
porte de 1.195 pesetai^ á que resulta t e - » 
duqido el presentado por la División, ; 
autorizando á ésta para su inversióttécmt *' 
cargo á la distribución del crédito del 
capítulo 22, artículo L®, con ecto  2.® del 
presupuesto de pbügaciones de e^te Mi- , 
nisterio.; , '

De orden del éeñor Ministro lo cpind- 
nico á V. I. para su cohoointíénto jr ¿foc- 
tosi Dios guarde á V» L muehos añés. 
Madrid, 16 de Diciembre de 1911.—• El 
líirector general, Ariniñán. f  \
Señor Ordpaiclor de Ragos por Obliga* .
 ̂ clones de éste M í^  „ ,

MADRID.-^Est. Tip. "Sucesores de Rivadeneyra^.-r-Paseo de San Vloente, núm. 20,


